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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Rcal decreto-ley disponiendo queda, 
constituido en la forma que se in
dica el Patronato del Orfelinato de 
San Ramón y  San Antonio, de esta 
Corte, y  determinando las faculta
des, derechos y  atribuciones, del 
mismo.—Páginas i 458 a 1460.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden disponiendo se expida Real 

carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Castellanos, a favor de 
doña María Luisa Maldonado y A l- 
varado, Marquesa de. Tvives.— Pági
na 1460.

.'Otra declarando apto para su retn-
> greso en la primera vacante de su 

categoría a D . Emilio Bennacer S ie- 
ro, Secretario judicial de categoría 
de ascenso.— Página 1460.

Otra nombrando para la Secretaría 
del Juzgdó de primera instancia del 
distrito de la Barceloneta, de Bar
celona, a D. José Ama.t y  Amat, Se
cretario judicial de Sagunto.— Pági
nas 1460 y 1461.

Qtra disponiendo se publique en este 
periódico oficial, a los efectos del 
'ascenso cuando les corresponda, la 
declaración de aptitud formulada por 
el Consejo Judicial a fovar de los 
Jueces de categoría de entrada que se 
mencionan.— Página 1461.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo se asimilen

~ los Recaudadores de Arbitrios mu
nicipales. a los Recaudadores de Ha
cienda, a todos los efectos de la im
posición por la tarifa 1.a de Utili- 
dados.—Página 1461.

• ■&(£& resolviendo, el expediente, ins

truido a virtud de instancia de don 
Antonio de Oyarzabal y  Merino, co
mo Presidente del Consejo de Ad
ministración de la “ S, A. Española 
de Colas, Gelatinas y Abonos", do
miciliada en Aranjuez, en solicitud 
de un préstamo, del Borneo de Cré
dito Industrial de 1.500.000 pese
tas, con destino a la consolidación 
de deudas industriales —  Páginas / 
1461 a 1463,

Ministerio de la Gobernación,
Real orden nombrando Repartidores 

de Telégrafos, con el haber de 1.500 
pesetas anuales, a los 21 aspirantes 
que figuran en la relación que se 
inserta.— Páginas 1463 y  1464.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden creando en lq^Universidad 
de Barcelona una Cátedra en la cual 
se expliquen las ifjeas del gran F i
lósofo. español Raimundo Lulio.—- 
Página 1464.

Otra resolviendo instancia de D. Juan 
Manuel Domínguez y Arenas, en la 
actualidad Maestro de la zona del 
Protectorado español en Marrueco% 
con destino m  la Escuela dé Río 
Martín, solicitando se le considere 
comprendido en la Real orden nú
mero 167 de 12 de Enero, del año 
actual (Gaceta del 23). —  Páginas 
1464 y  1465.

Otra aprobando el acta del Jurado del 
Concurso Nacional de Escultura; ad
judicando el premio dé 30.000 pe
setas a D. Juan Adsuara. y las dos 
menciones honoríficas a D> Fran
cisco Sánchez Granados y al señor 
Vivó.— Página 1465.

■Otra aprobando la propuesta del Ju
rado Nacional de Música de 1929, 
no adjudicando el prem io de 8.000 
pesetas,■ y  concediendo un premio, 
de 1.000-poseías, a la obra de B a Con-'

• rodo del Campo, que lleva 'por tema 
& Salve” ¿—Páginas 1465 y  1J£>6S

Otra ídem él pliego dé condicione i  
nüenarnénte redactado y autorizan
do a la Dirección general de P ri
mera enseñanza para que anuncié 
subasta pública de. las obras dé 
construcción de mesas-bancos Vi- 
personales, con destino a Escuelas 
nacionales de. primera enseñanzq.—  
Página 1466. ’ * '

Ministerio de Fomento.
Real orden declarando, que los alma

cenistas de carbón constituidos, en 
Sindicato, no podrán intervenir\ en 
la compra descarga, 'almacenamien
to o entrega de los cargamentos de 
carbón consigyiados a consumidores 
que no hayan importado directa
mente más del 50 por  100 dé su 
consumo antes de la constitución 
del Sindicato correspondiente;  y  que\ 
referidos consumidores que. hagan 
:uso de. su derecho para im portar  
sus acopios directamente, no po
drán ufilizar los servicias d,e los al
macenistas sindicados e n . la com
pra, descarga, almacenamiento y  re
cepción del carbón que les esté  
asignado.-—-Páginas, 1466 1/ 1467?

Ministerio de Trabajo y Previsión»
Real orden designando a los señores 

que se mencionan par los cargos de. 
Presidente, Vicepresidente y Secre
tario de los Comités paritarios in 
terlocales de. Panadería, Harineríd 
y  Molinería, de Sevilla. —  Página 
1467.

Otra ídem id. id. como Presidente, Vi
cepresidente primero y  Secretario, 
de los Comités parilariós interloca
les de ^Comercio en. generáV ’ y  
"Comercio de la Alimentación” f dé 
Sevilla.— Página 1467.

Otra ídem íd. id. como Presidente, V i
cepresidente y  Secretario dé lo é  
Comités paritarios LWIndustria del 
Vestido y del Tocado? e ^índustriaÁ, 
T e x t i l e s q u e  han de constituirse eM 
Sevjlla^Páyina. 1467. ̂  ....... *
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Otra nombrando a D. A ntonio F ilpo  
P residente del Com ité paritario de 
A rtes Gráficas, de Sevilla. —  P ági
na i 467.

Otra ídem a D. Fernando Camocho 
Bafws Vicepresidente del Com ité 
paritario de uD espachos, Oficinas 
y BaneaA, de Sevilla.— Página 1467.

Oirá disponiendo que los Com ités pa
ritarios, en el día de su constitución , 
com uniquen ésta a la Inspección  del 
Trabajo, y  que dichos Com ités se 
ajusten  y  cumplan las dis'posiciones 
qup se indican. —  Páginas 1467 y  
1468.

Otra ídem ' quede constituido en la 
form a que se indica el Com ité pa
ritario local de Tranvías, de Bat»- 
velona.— Página  1468.

&tra ídem id. id. el Com ité paritario  
in terlocal de Transportes de' trac
ción  de sangre, de Barcelona— Pá
gina  1468.

'Otra ídem íd. id. el Com ité paritario
' in terlocal de Transportes de tra c

ción mecánica, de, Barcelona.—-Pá
gina 1468.

Otra ídem íd. íd. él Com ité paritario  
de A rtes Blancas (Panadería), de 
Cádiz.— Página  1468.

Ministerio de Economía National.
Real orden disponiendo que la Com i

sión que debe p roponer a este Mi
n isterio  las norm as reglam entarias ; 
del Real d ecre to -ley  núm ero  1.120, 
de 19 de A bril del año actual, se. 
am plíe, pasando a form ar parte de í 
la misma D. Jaime Gil Vernet. Se
cretario  de la Cámara Oficial de Co
m ercio , Industria y  Navegación, de 
Tarragona.— Página  1469.

Administración Central 
P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s -  -

t r o s .— Secretaría general de Asun
tos exteriores.— Canci I lería— -Anun
ciando haber sido depositada e l  aria 
de adhesión del Gobierno de N orue
ga al Convenio Internacional para 
la represión  de la circulación y  trá
fico  de publicaciones obscenas . —  . 
Página 1489.

Ju sticia  y  C u lto .— D irección .funeral 
de Asuntos Judiciales y  E clesiásti
cos.—  A nuncio ndo haber sido so lic i
tada por D. Manuel de Salinas y  

Malagamba la rehabilitación  del T í
tulo de Conde de Cum brekerm osa. 
Página 1469.

Tribunal Supremo.— Secretaría.— Re
lación de los pleitos, incoados ante 
la Sala de lo Contenciosoadm im s- 
trativG.— Página  i 4G9.

H a c ie n d a . —  D irección  general de la 
Deuda y  Clases pas iva s .— Des es f: i- 
mando instancia de doña Agustina  
Colás Nafría, huérfana de la Maes
tra doña P etra  Ñafría Rom ero, y  
declarándola sin derecho a la pen
sión  que solícita.— Página  1469.

Relación íle las facturas de cupones y  
títulos am ortizados rem itidos al 
Banco i e  España para su cobro—  
Página 1470.

Señalam iento de pagos y entrega de 
valores.— Página d 470.

Caja general de D epósitos .— Anulando 
el resguardo de depósito núm ero  
229.241 de entrada y  84.724 de re 
gistro.— Página  1470,

Tribunal de oposiciones a plazas de 
L iquidadores de Utilidades. —  C on
vocando a los opositores aprobados 
para el día 10 del m es actual, a las 
tres y  media de la tarde, para la 
práctica del tercer  e jercicio .— P ági
na 1470.

Go b er n a c ió n . — -D irección  general de ■
„■ Sanidad. —  R esolviendo la cuestión

planteada entre la Alcaldía de Man
zanares y  el M édico titular de aque
lla ciudad y  Subdelegado de Medi
cina del d istrito, D. Claudio Caba- 

- n as O l ero— Pó.gi na 147 0.
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Dirección ge

neral de Prim era ' enseñanza.—  Re* 
solviendo el expedienta incoado por 
el A yuntam iento de Pola de Lavia-  
na (Oviedo) solicitando sea acepta
do el nuevo solar que o fr ece , a eam~ < 
bio d el que en fregó al Estallo, para 
la construcción  de un edificio con i 
destino a Escuelas graduadas, para 
niños y  niñas, en dicha ■ localidad.—* 
Página 1471.

Concediendo audiencia a los represen -  • 
tantes e interesados ren . los benefi
cios de la Fundación iris¡Unida ’en - 
Coín por la Reverenda Madre María 
de la Santísima Trinidad, denom ú- 
nada “ B eaterío  de Santa Marta de la 
Encarnación  ” .— Pá g in a 14 71.

F o m e n to . —  Junta lie-guiadora, e Ins
pectora del Cem ento.— Anunciando 
que esta Junta exam inará cuantas, ' 
■quejas se le presen ten , relativas  4 
abusos en el precio  de los su minis
tros del cem ento.— Página: 1471.

Circuito Nacional de F irines especia
les. —  A djudicaciones de subastas 
de obras de carreteras. —  Pagina 
1472,

T rabajo  y  P r e v is ió n .— D irección  gé̂ . 
neral de Previsión y Corporaciones^' t 
Subdirección de Seguros y Anorraí 
Anunciando haberse declarado etf 
liquidación voluntaria la Compartí^ 
de seguros denominada “ Asegura
dora Yidriera, S. A*” ,. doniiciUadé 
en Barcelona, y  fijando el plazo de - 
un m es para la presentación  de re* 
clam acioncs.— Página 1472. t

A n e x o  ú n ic o .—  Su b a s t a s —  A nuncios
DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS. —  CUAi 
DROS ESTADÍSTICOS.

P A R T E  O F I C I A L
) * -  - ■

S. M, el He  y  Don A lfonso NXII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña V icto
ria  Eugenia, S, A. 1L e l . Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
j i n  novedad en su im portante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 EXPOSICION
SEfiCR: D oña Antonia González

iPérez, v iu d a . de -Pallares, dama de 
grata m em oria y digna por su obra 

'los m ayores respetos, í  al lee i ó en 
Madrid en 5 de Junio de 1925, ba jo  
testamento otorgado en esta Corte en 
27 de Marzo de 1922, en el cual ins
tituyó herederos .universales de l o 
dos sus bienes, derechos y acciones a 
los pobres de Madrid y su provincia.

dejando la facultad de concretar y  
desenvolver su pensam iento en. osle 
respecto a su albacea, el Presbítero 
D. Julián Roldan Luis, quien por es
critura otorgada en 9 de Septiem bre 
de 1925 estableció, en virtud del m an
dato que le fue con ferido p or  aque
lla señora, el llamado uO rfelinato de 
San Ramón y  San A n ton io” , destina
do a proporcion ar asilo  e instruc
ción  a 260 niñas huérfanas de ja  p ro 
vincia  de Madrid, en el edificio que 
ya en vida de la testadora com enzó a 
construirse ai e fecto  en él cam ino de 
•Chamartín de la Rosa y  barrio ele Ja 
Prosperidad, de ésta Corte, y  que 
V. M., con toda la  Real Fam ilia, inau- 
gviró soleinnemento en Junio de 1926, 
o sea un año después de m orir  la se
ñora fundadora.

En esa escritura, que además fu é 
de partición de bienes, el caudal he
reditario ascendía a más de 16 - m illo
nes de pesetas, y deducidos los gas
tos de testamentaría y los realizado* 
e invertidos' en la construcción y ter

m inación del aludido Es tablee i mieiB 
te, quedó un caudal líqu ido de 14 mi* 
llenes de pesetas api*oximadament^ 
de los que fu eron  adjudicados 13 niM r 
Uones al Orfelinato, reservando pese,* 
tas 1.394.009 en cuatro casas sitas eij 
Madrid, a responder de pensiones y if 
talicias. que 1.a causante, legó -a los so$ 
brinos de su m a rido . ¿ 7

Solicitada la clasificación  com o ®  - 
beneficencia particu lar por el albacéí 
Sr. Roldán, hubo de otorgarse y  recq* ; 
nocerse. a la m ism a tal carácter, prt* 
meram ente por Real orden de 9 3.3 7  
Octubre de 1925 y  después por ofral . 
de fecha 20 de F ebrero  de 1926; queh I 
dando desde este m om ento somrtidá l 
al protectorado que el M inisterio ói 
la G obernación ejerce sobre las Fun* ' 
daciones de esta índole. ¡

Pues bien, a raíz del falleciniiPBtd 
de la instituidora, y  después de nna 
apasionada campaña de Prensa cpH 
por ello fué cortada n su fiem pw  s® ¡ 
iniciaron por los sobripov del .infartó® 
de aquella señora una serie de pitó-
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tO'S y  m ultitud  de incidentes en cada 
uno de ios mismos acerca de la n u - 
Udao del testam ento  de doña A ntonia 
González; otros relativos a nulidad 
de la constitución de la ele-dad abó- 
mima Term as Paliaras, cuyas acciones 
pertenecen casi en su totalidad al Or
felinato, y otros prom ovidos por el 
Patronato , re fe ren tes a supuestos abu
sos cometidos por uno de los sobri- 
#os, como D irector de tas T erm as P a 
liarás; y, su fin, algunos entablados 
por sim ulación o figurado arrend a
m iento del c itado  balneario  a deter
m inada persona; resultando de todo 
ello que actualm ente son cua tro  los 
Juagados de p rim era  instancia que es- . 
tán  interviniendo, sin  contar la s 'a p e 
laciones que se han tram itado  y tra 
m itan en las Audiencias te rrito ria les  
de Madrid, Zaragoza y Barcelona y las 
cues!iones de com petencia que haste, 
el T ribunal Suprem o de Ju stic ia  Man. 
llegado, dándose el caso— y ello no 
'envuelve censura para  nadie, pues m ás 
bien se indica y  m enciona como ju s 
tificación de las m edidas que se pro 
ponen— que m ien tras  el Protectorado, 
en 24 d.e Agosto de 1926, en v irtu d  
de acuerdo del Consejo de M inistros 
de 20 de igual m es y año, nombró 
un Delegado especial del Gobierno 
para  in terven ir y  g a ra n tir  eficazmen
te los intereses de la  Fundación, y, 
por tanto, de las huérfanas, un  Juz
gado de Madrid acordó una  in terven
ción análoga, pero de carácte r ju d i
cial.

Ante sem ejan tes hechos, rep rodu- ; 
cidos y m ultiplicados constantem ente, - 
no es dable al Poder público  p crina- i 
nacer im pasible, pues ello equivaldría  j 
a  abandonar a los que por su desarri- 
paro  m erecen la m áxim a protección 1 
y las más eficaces m edidas de deten- i 
sa; y  en este aspecto no puede o lvi- f 
darse que es ca rác te r esencial y obíi- f 
gada condición de t  o d o Gobierno, í 
Cualquiera que sea s-u form a, a su m ir 
la  representación de todos los in te re
ses públicos, y  a  é! corresponde el 
P rotectorado de las instituciones de 
Beneficencia que afecten a colectivi
dades indeterm inadas y que por ello 
necesitan su represen tación ; es decir, 
que si los derechos y las obligaciones 
particu lares niío ante los T ribunales 
de Ju stic ia  deben ventilar?© no ha 
hiendo en. tal caso necesidad de. o tra  - 
intervención, en cambio, c u a n d o se 
trata  de dereerms que a f e c t a n  a  
e s a s  colectividades indeterm inadas, 
de huérf n nos, verbig a c i a corno ocu
rre en e< 1 o caso, un Gni^crno previ- 
sor mi" nuerkr deiar indefeoms esoy !

intereses m ientras se encom iendan sus 
controversias a los fallos de los T ri
bunales.

Es p reciso  entonces^ m ejo r dicho, 
es indispensable, que el Poder públi
co, suprem o regulador de tas variadas 
y baste  enenutradas conveniencias, 
dicte norm as para que m ien tras esa© 
diferencias se ventilan  no puedan su 
f r i r  perju icio  alguno los que d irec 
tam ente oartiü ipan  en log beneficios 
fúndacionales.

P a ra  fundam entar e s t a  resolución 
basta ría  c ita r el precedente que su 
ponen los artícu los 10 del Real de- 
creío de 14 de Marzo de 1899, que 
dispone que los bienes y ren tas de las 
instituciones do Beneficencia no po
d rán  ser objeto de aprem io y que el 
Peotectorado ' resolverá la form a de 
hacer efectivas las obligaciones que 
contra ellas resu lten , y  el 66 de la 
institución  de igual fecha, que p re 
ceptúa que siem pre que una in s titu 
ción de Beneficencia sea condenada 
al pago de alguna canlidad, á í  cum 
p lim ien to  de la sentencia correspon
derá al M inistro  de la Gobernación, 
quien acordará la form a de verificar 
el pago teniendo en cuen ta  el dere
cho de los acreedores y el in terés de 
la Beneficencia.

Si, pues, p ara  sentencias de carác
te r  firmes y  ejecu torias n i au n  los 
T ribunales misinos pueden e jecu ta r
las, ¿puede consentirse que se rea li
cen embargo^ tram itándose pleitos, in
cidentes que incluso pueden  s e r  re.¿ 
sueltos a f a v o r  de la Beneficencia, 
perjudicando  m ien tras tan to  a  los 
huérfanos interesados en sus benefi
cios?

Ello, po r o tra parte , no es m ás qué 
el ejercicio de la .p o te s ta d  e jecu tiva  
que goza la A dm inistración, quien en 
mom entos excepcionales, como el que 
nos ocupa, san nona  y  ejecuta  m e
diante las decisiones pertinen tes p a ra  
que no haya posibilidad de que se le
sionen o desaparezcan los beneficios 
a que hacem os re fe re n c ia

E s p rec iso  a ñ a d ir  q u e  si el Pro-: 
te c to ra d o  no  a c u d ie ra  en fo rm a  
“ta ja n te ” a re m e d ia r  el m al que se 
describe , no m e re c e ría  en lo su ce 
sivo la  confianza de los fu n d a d o re s  
y a m a n te s  de la  C aridad , p a rq u e  el 
te m o r se a p o d e ra r ía  de lo s  ánimo-s 
y nad ie  d e ja r ía  su s  c ap ita le s  ex
p u es to s  a  tas in tr in c a d a s  co n tien 
da s q ue, al a m p aro  de trá m i fes pi o - 
re sa le s , pueden  h a c e r  d ec rec e r sen - 
s ib lo n en i e p a tr im o n io s  y re n ta s , 
desvi rl mi n do o re ira sa n d o  ind rfin i- 
' dem ente. lo s . pronósi tos 199 fu n d a-

dores, que deben siem pre in sp ira f  
el más decidido respeto.

B ien  d em o strad o  tie n e  el G obier* 
no a c tu a l  m  a e tiia c ió a , dictando; 
ad ecu ad as  d isp o s ic io n es  y e n t r e 
o ir á s  la i d a t iv a  a ia o rg an iz ac ió n  
dada a i-a J u n t a  S u p e r io r  de B eneíte  • 
cencía, poniendo  al lado  de los ele* 
m e r lo s  té c n ic o s  in d isp en sa b le s  de; 
p repaj-ación  y b ag a je  c u ltu ra l  y mo* 
ra l  fo rm a lm e n te  co n tro lad o  p o r  su  
c o n s ta n te  ac tu a c ió n  en e s ta s  cues* 
tio n e s , e lem en to s del a lto  C lero, a l*  
ta  M a g is tra tu ra  y b a s ta  la  m,ás ate 
l a  sign ificación  socia l en toda E s*  
p añ a . P u es  b ien , e s ta  J u n ta , que h® 
vertido v ig ilan d o  c u a n to  se re lac ión  
na con  e s ta  F u n d ac ió n , es l a  q u ¿   ̂
co n sid e ra n d o  in so s te n ib le  la  s itú a*  f  k; 
ción a c tu a l , ha  so lic i ta d o  la  adopa 
c ión  de la s  m e d id as  que e l Gobierno;, 
h a  hecho  su y a s  y que a h o ra  som eM  
a M uestra a p ro b a c ió n . i

P o r  ú ltim o , e s ta s  m ed id as . so® 1 
c é o rá in a n te s  con la  v o lu n tad  de 
s e ñ o ia  fu n d a d o ra , p u e s to  que l a l  f f 
p e rs o n a s  q u e  v a n  a h o ra  a  pom p as*  i ' 
t i r  el P a tro n a to  con el a c tu a l, ••£)_#* k 
ruado p o r  los se ñ o re s  O bispo d g ' 
M adrid -A lcalá , D ecano  del T r ib u n a !  
S u p rem o  de la  R o ta , P á rro c o  d e  lay 
ig le s ia  de N u e s tra  S e ñ o ra  del P te  
la r ,  G o b e rn ad o r civil de M adrid  % 
A lcalde de M adrid , son  los que ella) 
m ism a  d es ig n ó  p a ra  el caso  de fa*  
llec im ien to  del a c tu a l P a tro n o , so® 
tam b ién  Jas que l a  fu n d a d o ra  señ a*  
lo p a ra  que an te  e lla s  el a lb a  ce® 
y boy P a tro n o  r in d ie se  c u e n ta s  rdj$ 
su  gestión , com o as í se. h a  realizste 
tío: es decir, que conocen  ya el deSf* 
a rro llo  p r im a rio  de la  F u n d a c ió n  % 
son, p o r  su  a u to r id a d  y  elevad® 
p ie s  lig io , u n a  só lid a  g a ra n t ía  par®  
el m e jo r  desenvo lv im ien to  d é  la? 
F u n d a c ió n , •

P o r  la s  razo n es  ex p u es ta s , el ¡PM? 
s id en te  que su sc rib e , de acuerjdg; - * 
con el n o n se jo  .de M inistros', lien® : - 
el h o n o r de so m e te r a la  a proba1* 
cion  de V, M. el s ig u ien te  D e.cretós 
ley.

Madrid, 7 de Junio de 1929.
SEÑOR:

A L  IU P. de V. M., v
M im wb P rim o  ds R ivera y  0 j*ban«S&'

REAL DECRETO-LEY
Édm . 1.448.

A prepuesta  del Presidente del Coiia\ 
sejo de M inistros y de acuerdo coií 
éste, |

Vengo, .en decretar io s ig u ien te ; i 
-Artículo 1.° En i nulo subsistan láá 

actuales circunsl.norias, m otivadas p u f  
t e  pleitos 'nc*-ienrías jud ic ia les
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promovidas cónica el albaceazgo de cid' 
ña Antonia González. Pérez, el 'Patro
nato del Orfelinato de Sán llamón y 
&an Antonio, establecido en esta Gor- 
te/ y asimismo coiítra lá Sociedad ano-, 
r.ima t; Termas Paitares ” o ei Presi
dente de su' Consejo de Administra-. 
jCión, de cuya entidad es propietaria 
la Funciacón de referencia .en la .casi 
totalidad de sus acciones, el Patrona
to indicado quedará" constituido por 
Jos señores Obispo de Madrid-Alcalá, 
Decano del Supremo Tribunal de la 
Rota, Gobernador civil y Alcalde de 
/Madrid, Párroco de Nuestra Señora 
del Pilar, de esta capital, y el actual 
Patrono D. Julián Roldan, Luis, quie
nes entrarán en posesión de todos los 
bienes que por cualquier concepto 
puedan constituir el patrimonio de la 
institución, incluso de todos aquellos 
que actualmente están en litigio, ante 
los Tribuales de Justicia, y mientras 
los mismos dictan sus fallos con ca-. 
rácter definitivo y firme, administran
do igualmente sus rentas con arreglo 
ja lo dispuesto por la fundadora. .

Artículo 2.° El Patronato anterior
mente designado tendrá, en su conse
cuencia, todas las facultades, dere
chos y atribuciones que le son pro
pias, como igualmente, las asignadas 
en este Decreto-ley.

Artículo 3,° En todos los asuntos 
judiciales a que se alude en el ar
tículo 1.°, o sea a cuantos se refieran 
jal albaceazgo expresado, al Patronato 
giel Orfelinato y a la Sociedad anóni
ma “ Termas.. Pallarás”* pleiteará en 
concepto de pobre con i.odos, los be
neficios y ventajas que las. leyes pro
césales civiles conceden a este efecto, 
y ein que pueda darse sobre el par
ticular mencionado recurso alguno a 
Ja parte adversa en ninguna jurisdic
ción, va que lo dispuesto atiende.(so
lamente al aseguramiento de bienes, 
dado el carácter de los mismos.

Artículo id Dentro del plazo má
ximo de quince-días, a contar de la 
publicación de este Decreto-ley en la 
Ga ceta  d e  Ma d r id , iodos los Juz
gados y Tribunales de Justicia qué 
tengan embargados o retenidos bie
nes o rentas de cualquier clase propie
dad de la Fundación Orfelinato de 
San Ramón y San Antonio1, incluso 
pertenecietes a la Sociedad anónima 
“ Termas Pallares” , loo pondrán a 
disposición del referido Patronato» 
previo levantamiento inmediato de los 
'embargos y depósitos .acordados; y lo 
propio c- a!izará con aquellos em
bargos a.: ms ai pago de pensiones
dispuestas por doña Antonia Gonzá
lez Pérez en su testamento', quedando 
Obligado el Patronato a reservar el

importe total de las pensione,? que no : 
hayan jsid.o satsfeehas y las que yayan 
venciendo en lo sucesivo-, mientras se 
resuelve por los .Tribunales de Jus
ticia lo procedente -sobre-las .cuestión 
nes principales o incidentales promo
vidas ante ellos con motivo de dicho 
testaanento y sus consecuencias.

Artículo 5.° En ei mismo término 
y forma señalada en los artículos pre- 
cedentes, y sin ulterior recurso, se
gún lo consignádo, se hará cargó e{ 
Patronato de ios Establecimientos baD. 
ne.arios “ Termas Pallaréis” , sitos éñ 
Alharna de Aragón (Zaragoza), bajó 
inventario de los mismos, que se 
practicará ante Notario y con la in- < 
tervención del titulado arrendatario 
de los aludidos Establecimientos, don 
Mateo Riera, si compareciera el día 
que se señale, y sin que en forma, al
guna pueda oponerse a ello Autoridad 
de ningún orden, debiendo adminis
trar el referido Patronato los repetí-: 
dos Establecimientos hasta que los 
Tribunales de Justicia declaren y re
suelvan de una manera definitiva 
acerca de la legalidad y licitud del 
contrato estipulado por D. Julián 
Guarch con dicho señor Riera.

Artículo 6.° El Patronato que sé 
nombra quedará constituido dentro dé 
tercero día y rendirá cuenta detallada 
periódicamente de su gesten al Pro
tectorado.

Artículo 7.* Por el Ministerio de 
la Gobernación 6q dictarán cuantas 
disposiciones aclaratorias sean ñecé- 
Bárias al fin propuesto, las cuales, cch 
mo cuanto se dispone en este Decre
to-ley, se llevarán a efecto aun cuan
do a ello sre oponga algún* precepto 
legal, que, al indicado íin, se declara 
en 'suspenso.

Dado en Palacio a siete de Junio 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Cossajo de Ministros,

Miguel Primo df. Rivera y  C eban f, ja.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Núm. 756.

Exorno. Sr.: Con arreglo a 1:> pre
venido en el Real decreto de 27 de 
flavo de 1912,

S. M. el R ey (q. D, ge) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pago 
del impuesto especial correspon
diente y demás 'derechos estableci
dos,. se- expida', en ei término seña-, 
lado, Real ■ Carta de sucesión en ei

ÍTÍtulo-Sé Marqués de Castellanos, 
a favos de tlo.fia María Luisa Mal
donado y Alvarado, Marquesa dq 
T.fives, por fallecimiento dé éu ,pa> 
dre D, Fernando Maldonado y Gon* 
zález de Ja Rivá.

De Real orden Jo participo a] ,V. E* 
para su conocimiento y efectos pro-* 
ceden tes jen el Minister io de su dig-í 
no. cargo, ^emitiendo, -a título dé 
devolución, el expediente 'seguido; 
con tal motivo, Dio.s guarde & V. E* 
muchos nños. Madrid, 8 d j  Junio) 
de 1929.

•PONTE

Señor] Ministro de Hacienda.

Núm. 757.
limo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por, D. Emilio Bennacer Sicro , 
Secretario. judicial de categoría M 
ascenso, que fué declarado oxeen 
dente por Real orden de 15 cíe Ju
nio de 1927, •

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 
a bien declararle apto para su ;re-a 
ingresb en la primera vacante cíe sií 
categoría.

De Real orden lo digo a Y. L pa^ 
ra su conocimiento y efectos consL 
guienles. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 8 ele Junio de, 
1929.

PONTE

Señor Director general de Asuntos 
judiciales y eclesiásticos.

Núm. 758.
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te para la provisión de la Secretaría 
vacante, por traslado de D. Pedro AI
varez Castellanos, en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
Barcelonesa, de Barcelona, de catego
ría de término, que debe proveerse 
por antigüedad, como comprendida en 
el primero de lo-s turnos da esta cía* 
se establecidos por el artículo 12 Sol 
Real decreto de 1.° de Junio ele 1911/ 
modificado por el de .26 de Julio de 
1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha le-udo a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. José Amat y Amat, Se ere! ario lu
dio i al de Sagunto, que resulta el más 
antiguo de los concursará-

De Real orderit ©on je
las instancias c¡® fes oemás’̂ nncur' 
sanies para su remisión ai' -Juzgado 
de procedencia, lo digo a Y x K  para 
su conpciimiienfq y efectos coirsíguiea^
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$03* Dios guarde a  Y.. E.- m uchos años. 
Madrid* 8 de Ju n io  d@ 1929.

PONTE
geñor P residen te  dé la A udiencia de 
■'■■■ Bárrelo naj *

N úm . 759.
Ilm o . S r.: De conform idad con lo 

81’spiuos.to en el a rtícu lo  20 del Real 
decreto  de T I  de Ju n io  de 1.926,
; g. M. el R ey (q. p .  g.) se ha s.er- 
g ido d isponer se pub lique en la  G a- 
pÉYA  d e  'M ad rid , a los efectos del as- 
§gnso, cuando les corresponda la  de- 
iclaración de ap titu d  form ulada por 
p  Consejo Jud ic ia l, a' favor de don 
g arlo s  M aría G arcía Rodrigo, D, L uis 
¿a laza r Rubio. D. B enito  Grau S erra t, 
j>¿ F rancisco  Y guerabide Cordero, don 
jb'orenzo del F resno Pinel, D. Luciano 
gande v López, D. Em ilio B ennúdez 
^Trasmonte, d . , F rancisco Bo-eanegra 
(Villalba, D. E rnesto  G arcía T re v ijá -  
iío, D. F erm ín  Garbayo Rueda y don 
M anuel Cruz Bellido, Jueces de cate
goría de en trada.

De Real orden lo digo a V. I. para  
3u conocim iento y efectos con3!gulen- 
jtés. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 8 de Jun io  de 1929.

PONTE

S eñor D irector general de Asuntos 
‘ jud ic ia les  y  eclesiásticos.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 487.

Ilm o. S r .: V ista la  in stanc ia  p re 
sen tada por D. Ju a n  N avarro  y  don 
Ju a n  A ntonio Lazarín, Recaudadores 

■0ie a rb itrio s  m unicipales del A yunta
m iento  de M urcia, en la que solicitan

- que se asim ilen  los Recaudadores m u
nicipales a los Recaudadores d.e Ha
cienda, a todos los efectos del g rava
m en por Ja ta rifa  1 .a de 1a. con tribu 
ción sobre las u tilidades de la r iq u e- 
áS m obiliaria , incluso p a ra  la aplica
ción a aquéllos del coeficiente de gas- 
jos que p a ra  los Recaudadores de Ha
cienda señala la reg la 37* de lá  In s
trucción  provisional de 8 de Mayo de
ms: ;• : ¡ i,
* Resultando que p a ra  fundam entar 
su p;Uleíón..alegan que el artículo* 562 
del ■■Estatuto m unicipal establece que.

¿ ¿ ‘■las disposiciones que regulan  la re-,
• faudación  de las contribuciones e iin-
- $>uésíos del Estado serán  aplicables a

exacciones munipiDales”, y que. erí

.yirtucj de. este p recep to  los M unici
p ios efectúen  el cobro de Jas exac
ciones m unicipales con su jeción a  las 
norm as del 'E s ta tu to  de Recaudación 
publicado po r Real decreto do 18 de 
D iciem bre de. 1928, y que por ello, 
siendo unas m ism as norm as las que 
regu lan  la recaudación de las con tri
buciones d e l  Estado v la de las exac
ciones m unicipales, d e b e n  ap licarse 
1.03 mismos, preceptos * a  los Agentes 
¡encargados dio la recaudación de unas 
y  otras, y  que .como a los Recaudado
res  de Hacienda se ios deduce el coe
ficiente de gasto3 del 50 po r 100 que 
señala la  cjtada Instrucción, es ju sto  
que el m ism o coeficiente de deduc
ción se aplique a los Recaudadores 
m unicipales que tienen  que su frag ar 
cuantiosos gastos ,de oficina, perso 
nal, m a teria l y demás propios de su 
ca rg o :

Considerando q u e  el apartado  e) 
del a rtícu lo  1.® del Real decreto-ley  
de 15 de Diciem bre do 1927 su je ta  a 
la tribu tación  establecida en el t í tu 
lo I  de la  ta rifa  1/  de U tilidades, en
tre otros contribuyentes, a los Recau^ 
dadores de Hacienda, y  que p a ra  acla
r a r  las dudas surgidas de la  dienomi-; 
nación con que so designa a e s t o s  
contribuyentes se dictó la Real u rd e n  
de 2 de Marzo del p resen te /añ o , que. 
declara que, a los efectos de liqu ida
ción por la ta r ifa  L* de la con tribu
ción s o b r e  u tilidades de la riqueza 
m obiliaria  se consideren com prendi
dos en el precepto legal de Recauda
dores de Hacienda a todas las perso-: 
ñas o entidades m encionadas en ;e»l 
núm ero 6.a del artícu lo  12 del E sta 
tu to  de R ecaudación . aprobado po£ 
Real decreto de 18 de D iciem bre de 
1928, y como en tre  las que c ita  éste, 
núm ero  6.° no se encuen tran  los Re
caudadores de a rb itrio s  m unicipales, 
es evidente que las norm as que p a ra  
los Recaudadores de H acienda señala 
la Instrucción  provisional de 8 de 
Mayo de 1928 110 afectan por sí á los 
de arb itrio s  m unicipales:

Considerando, sin em bargo, que. es 
innegable la s im ilitud  de las funcio
nes que ejercen los Recaudadores de 
Hacienda y los de a rb itrio s  m unici
pales, de donde se deduce que si bien 
estos ú ltim os 110 están citados ex- 

.. p resam ente en el a rtícu lo  1.° del Real 
de-croo de 15 de Diciem bre de 1927 
están com prendidos, en el mismo por. 
la natu ra leza  de las utilidades que 

. ob tienen / y ".por ello es procobm ío la 
asim ilación ' oíieunos y otros ‘ a todos' 
los éfoctos de la im posición p o í "a 
ta r ifa  t .a de Utilldm lasx

Considerando que p a ra  acordar íñ 
asim ilación tiene facultades este -ME 

- n isterio , puesto que el apartado í J 
de la reg la 54 de la Instrucción p ro 
visional de 8 de Mayo de 1 928 au to
riza  al M inistro de Hacienda p a r  $ 
acordar la asim ilación de con tribu
yentes no especialm ente clasificados* 
pero  sí com prendidos por la n a tu ra 
leza de sus utilidade?, en los precep
tos generales del D ecreto-ley y de la 
Instrucción  citados, al concepto corí 
el que guarden  elidios contribuyentes 
m ayor sim ilitud  o analogía,

S. M. el R e y  (q. D, g.), de confor
m idad con lo propuesto  p o r la D irec
ción general de Rentan públicas, se 
ha servido d isponer que se asim ilen 
los Recaudadores de arb itrio s m uni
cipales a los Recaudadores de Ha
cienda a todos los efectos de la im
posición por la  ta r ifa  1.a de, U tili
dades,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su  conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guardé .a Y. I. m uchos años. M adrid  
4 de Ju n io  de i 929.

CALVO BOTELO;

Señor D irector general de Rentas pú
blicas.

N úm . 468.

Ilmo. S r.: Visto el expediente ins
tru id o  a v ir tu d  de instanc ia d irig ida  
ál ilustrísim .ó seño r Presidente de la 
Delegación del G obierno en el Banco 
de C rédito In d u stria l, su sc rita  po r don 
A ntonio de O yarzábal y  Merino-, como 
P residen te  del Consejo- de A dm inis
trac ión  de la “Sociedad Anónim a E s
pañola, de Colas, G elatinas y A bonos”, 
dom iciliada en A fa n ju e z / en súplica 
de u n  p réstam o de 1.500.0-00 pesetas 
con destino a la consolidación de deu
das industria les:

Resultando que, publicada la p e ti
ción en la  Ga c eta  d b  Ma d r id , formu-.

, l^ron protestáis contra la  m ism a tres 
señores fabricantes de» colas fuertes, 
gelatinas y abonos, establecidos, r e s 
pectivam ente, en Valencia, V alladolid 
y B arcelona,.por entender, en tre  oirás 
razones que consignan, que su capa-» 
cidad productora, un ida a la  de la 
“A stu riana de Golas, G elatinas y  Abo
nos”, es suficiente p a ra  abasterc-er en 
calidad y cantidad la dem anda n o r
mal del consumo nacional, aun en tas 
épocas de m ayor necesidad, s i las 
existencias de' p rim eras m aterias lo 
perm itieran , cosa harto  d ifíc il p o r la 
reconocida- escasez de hueso en Es[)a-< 
ña y E u ropa  y la  imposibUjda'd de . r j i
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cibirlo de la Argentina y la ludia por 
sus elevados precios:

Resultando que, remitida por la D e- 
legación del Gobierno en el citado E s- 
tablecim,ionio a las Direcciones gene
rales de líenlas públicas y Rropioda- 
des la declaración jurada provenida 
por el Real decreto de 10 de Noviem
bre de 1925, al objeto de acreditar 
reglnmon lar lamen te que . la Sociedad 
peticionaria se halla al corriente en 
el pago de tedas sus obligaciones ron 
el Tesoro, ambos Centros informaron 
no existir en ios miamos antecedente 
alguno que contrariara tal afirmación, 
en vista de lo cual frió elevado el ex- 
pedicnle al Consejo de la Economía 
Nacional, dictaminando- la Sección de 
Defensa de Ja .Producción en el m is- 
mo que la operación respondía a la 
finalidad a que, según la legislación 
vigente, deben aplicarse, los présta
mos o auxilios en efectivo:

■ Resultando que, trasladado el pre
cedente informe a ¡i referido Banco y 
estudiadas detailamcnle por la Di
rección del misino las condiciones téc
nicas, económicas y  jurídicas de la 
operación, después de practicada la 
correspondiente visita de examen, 
comprobación y estimación de las ga
rantías ofrecidas y  razonable desarro
llo de la industria, propuso su Con
sejo de Administración fuese desesti
mada por no ser realizable en los tér
minos que la planteaba la Sociedad; 
pero que eso no obstante, y íoda vez 
era .indudable existía una garantía 
material estimable, si la Empresa es
tuviese decidida a realizar, de acucr- ¡ 
do con el Banco, un plan de verda- 
fiera consolidación de su situación ; 
económica y de funcionamiento ñor- j 
n W  de fabricación, sometería a su ¡ 
a c a r d o  la propuesta que figura como ¡ 

do su acabado informe de l / . f i e  i 
Mayo de 1928, y que detalla eon m a- ¡ 
yor amplitud en 12 del propio mes,I 
por haber sido aceptada por la S o - : 
cíedad la invitación que se le dirigió 
y sirvió de base al acuerdo de igual 
fecha de la Comisión ejecutiva del 
.expresado B anco: *

Resultando que, aceptadas integra-’ 
mente por la Sociedad las condiciones 
contenidas en el presente acuerdo, y 
aportados ¿por la misma 1 oe datos que 
se le pidieron, procedió la Dirección 
del Banco a fijar el plan definitivo de 
Inversión del préstamo que se le con
cedía de j. 185.000 pesetas, reembolsa- 
ble en veinl^ anualidades, a razón de 
*0.000, 15.000, 20.000, 25.000, 30.000,
35.000, 40.000, 45.000, 50.000, 55.000,
60.000, 05.000, 70.000, 75.00C. 80.000,

- m o # ,  lo o .o o o "  i i o .o u o  v

125.000 pesetas, respectivamente, y a 
especificar las condiciones con suje
ción a las cuales se Je otorgaba y 
aprobó su Consejo en 11 de Agosio 
de. 1928, que detalladamente ccnwgna 
el proyecto de escritura redactado,por 
el referido Banco:

Resultando q u o pasado a informe 
el expediente de la Dirección general 
de lo Contencioso, lo emitió en sentido 
favorable por hallarse debidamente 
cumplimentados cuantos requisitos 
legales pertinentes exigen las vigen
tes disposiciones, y que en caso de 
ot orgarse el préstamo debe-publ icar
se su concesióo en la GACETA DB MA
DRID e inscribirse en los Registros de 
la Propiedad y Mercantil en que el 
prestatario tenga bienes, el derecho 
preferente que a favor del Estado es
tablece el apartado j) del artículo 
16 del Reglamento do 24 de M a y o  
de 1924:

Resultando q u e  requerido el pre
ceptivo dictamen del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública en fun
ciones de ■ Intervención general, hubo 
de manifestar que si" bien es cierto 
no existe inconveniente legal alguno 
que se oponga a la concesión del. 
préstamo, también lo .es i guarniente 
que la cuestión ofrece un aspecto que 
estima no te es lícito silenciar y so
mete al allq criterio del Gobierno de 
S. M., y es cí apreciar si en el caso 
actual se‘ cumplen o no íntegramente 
los fines para que fué dictada la ley 
de Protección a las industrias de 2 
de Marzo de 1917, ya que tanto de 
las protestas formuladas por las fá
bricas similares como dio! brillante 
informe de la Dirección del Banco, ■ 
fecha 1.° de Mayo de 1928, claramcn- I 
te se deduce que ninguno de ellos, aun 
sin contar con la solicitante, qué es 
la de mayor producción, pueden tra
bajar a toda m archa y pleno rendi
miento por falta de primeras mate- : 
rias, motivo principal de la situación i 
en que ahora se encuentra la- “ Es
pañola de Cola?, Gelatinas y Abonos” , : 
y no por falta de elementos indus
triales y económicos que la im pidic- 
sen desarrollar sus iniciativas y el 
plan de trabajo que la llevase a una 
situación próspera:

Resultando que pedidos a la Dele
gación del Gobierno en el referido 
Banco ios documentos aportados por 
la Sociedad para justificar sus alega
ciones en respuesta a las protestas 
formuladas contra su petición por las 
otras fábricas, se remidieron algunos 
números del * Boletín de Cotizaciones l 
del Ávuntamieuto do Madrid" y del '

do '“Estadística'de! Ministerio de Tra
bajo, Comercio o Industria", jo.rila- 
mente con jiferoeles cartas de anti
guos ahastecednee? de la Empresa con 
ofrecimientos de hueso, un esta no- 
resumen de las compra? efccl nadas 
por la fábrica de Aranjuez diuaule. 
los años de 1922 a 27. más los hilar
me? de la Dirección del tan repetido 
Banco, f e c h a s  12 de Mayo y Ú de 
Agosto de 1928, do que ya se ha he
cho mérito y Sirvieron de baso al 
acuerdo de su Consejo de Administra
ción! para conceder el préstamo/ y 
finalmente, y esto es lo máis intere-- 
santo, un nuevo irBorme de la Dvrec- 
ción del indicado Establecimiento, fe - 
Mia 17 de Abril próximo pasado, en 
el cual, rectificando por c o m p l e t o  
cuanto decía su informo de 1 / dé 
Mayo de 1928, insistentemente se afir- 
ma existir en España cantidad sufi
ciente de primeras mi crias para abasw 
tecer todas las fabrica? de colas y ge
latinas, aunque declarando y rteuno- 
c ten do ser necesario que todos loa 
fabricante? lleguen a una inteligencia) 
que recomienda, con el fin d¡e evitar; 
las importaciones y lograr la seguríh 
dad de la vida de la industria: 

Resultando que pasado el expedí en-: 
te a informe de la Dirección general; 
de Tesorería y Contabilidad, hubo de?

■ manifestar que habiendo sido total $  
fundamentalmente rectificado por lá¡ 
Dirección del Banco de Crédito Irí-: 
dustrial su primitivo informe de 1.* 
de Mayo de 1928 y correspondiendo 
taxativamente al mismo determina# 
las condiciones con sujeción a las cuáW 
Ies han de verilearse e s t a  clase d<í 
operaciones, cuyos acuerdos, en el ca-: 
so actual, fueron aceptados por eB 
ilustrísimo señor Delegado del Go
bierno en el expresado Estableen 
miento, parecía se estaba en el casó! 
de autorizar la concesión del prés^ 
tam o: j

Resultando que en vista de lo W-t 
tuado decretó .el excelentísimo seño# 
Ministro, antes de dictar resolución; 
definitiva, volviera el expediente ;a$ 
Tribunal Supremo de la Hacienda pén 
blica, en funciones de Intervención, 
general, para que con urgencia exa-t 
minára la justificación aportada y¡ 
manifestara î estimaba o no subsa-* 
nado el reparo que hubo de formula# 
én su nlndn diclam en;

Resultando que como debido cum« 
pl i miento dél anl erior acuerdo, ".ma
nifiesta . el expresado Tribunal en ofi
cio de 3 de los corrientes, qué si la 
producción dé huesos y carnazas 
se suficiente para Abastecer el
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vado uacioxuil, como parece ser ahora 
la realidad, resultaría que la indus
tria española ele colas, en este caso 
nueva en su aspecto de explotadora 
de una patente para fabricar - '‘ cela 
en perlas , ue . que es única, poseedo
ra ia “ 8. A, Española de Golas, Ce- 
launas y Abonos ” , puede considerar
se incluida entre las industrias que 
•decl ara pro Legibles la ley de 2 de 
Marzo de 1917:

Considerando que todo lo que se 
redore a la e 11 cas -garantía del pres
tarlo- en su aspecto económico, euíui- 
iía y procedencia de su concesión es 

. ele la emisiva competencia del Banco 
do Crédito Industrial, con tormo a los 
apiadados A) y D)' del artículo íí>, y 
ai Uculo 3'9 y 40 dé-i Reglamento dic
tado para aplicación del Deneto-ley 
de 30 de Abril de 1924, y que sus 
acuerdos en el caso actual han sido 
aceptados por el ilustríñiiio señor 
Delegado del Gobierno en el misino;

Considerando que en el proyecto de 
.escritura redactado poi; dicho Banco 
aparecen debidamente consignadas las ; 
prevenciones legales pertinentes y ju
rídicamente bien garantizado e¿ prés
tamo hipotecario, según informa la 
Dirección general de lo Con lene ios o, 
por cuyo .motivo es de opinión que 
puede realizarse el mismo con suje
ción a las condiciones consignadas: 

.Considerando que, de conformidad 
con i o que determina el artículo 40 
del Reglamento de 24 de Mayo de.
J 924, este Centro sólo debe informar 
sobre aquellos aspectos del expedien
te que sean de su peculiar competen
cia, salvo que expresamente fuese 
consultado sobre cualquier otro ex
tremo, lo cual no ocurre en el caso 
presente: [

Considerando que con posterioridad 
pl dictamen del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública en funciones de 
Intervención general, fecha 11 de 
Marzo último, ha rectificado total y 
íundairfení almente, como se ha dicho, 
Ja Dirección del Banco su informe de 
’L* de Mayo de 1928, sobre el que 
aquél se basó, motivo por el cual - al 
ser requerido de nuevo su informe, 
hubo de manifestar que si como aho
ra. parece ser la producción de hue- 
-SV& y carnazas es suficiente pata 
abastecer de primeras matirías el 
Ulereado nacional necesariamente ha 
de i rconocerse que si tal es la reali
dad romo rotundamente afirma in re- 
Ielida Dirección del Banco con fecha 
17 de Abril próximo Datado resulta
rá que la industria aspaño^V de la-ins. 
en e t̂e caso nueva en sa aspecto de

expío ¡adora de una pato ale para fa
bricar “ cola en perlas” , de que as 
única poseedora la 8» A. “Española 
de Bolas, Gelatinas y Abonospuede 
considerarse incluida 3üüq i&s indus- 
lrias que declara prologibios- la iey tie 
2 de Marzo de 1917fl

G o n s i ú e raí) a o, i j u a 1 m en te, hallarse 
cumplido cuanto previene el Real de
creto de 19 ile Noviembre de 1925,

8. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer, de conformidad coa lo 
informado por la Sección de Defensa 
do la Producción en el Consejo de la 
Ivconomíla Nacional, Delegación del 
Gobierno-«a el Banco* de Crédito In
dustrial, Direcciones generales de lo 
Contencioso y Tesorería y Contabi
lidad y Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública en funciones de In
tervención general, lo que sigue:

1.° Autorizar la concesión d e l  
préstamo de 1.185.000 pesetas a' la 
“S. A. Española de Colas, Gelatinas 
y Abonos”, domiciliada en Aranjuez 
(Madrid), acordado por el Banco de 
Crédito Industrial, con destino a la 
consolidación de sus deudas indus
triales y sujeción a las condiciones 
que consigna el proyecto de escri
tura remitido por el citado Estable
cimiento y la presente Real orden.

2.° Que la protección se entienda 
otorgada con el carácter provisional 
que preceptúa el Real decreto de i 9 
de Noviembre de 1925, y para rea
lizar íntegra y exclusivamente el plan 
de inversión aprobado por la. Direc
ción del mencionado Banco.

3.° Que por la Dirección general 
de Tesorería y Contabilidad, y con 
las formalidades necesarias, se en
tregue al mencionado Banco de Cré
dito Industrial, y a medida lo vaya 
precisando, la suma de 948.000 pe
setas en Bonos para el Fomento dé 
la Industria nacional, o en efectivo 
metálico caso de existir cantidades 
disponibles procedentes de reembol
sos de otros préstamos) con la cual 
contribuye a la operación el Estado.

4.° Que la concesión de este prés
tamo obliga a la Empresa al cumpli
miento de lo prevenido en los capí
tulos II y V del Reglamento de. 24 
de Mayo de 1924, Estatutos del Ban
co y la presente Real orden, y  a la 
que en caso'de incumplimiento se 
Te impondrán las penalidades a que 
alude el artículo 11 del mismo, efec
tuándose Tas comprobaciones e ins
pecciones que estime convenientes el 
repetido Banco, quedando asimismo

í obligada a llevar su contabilidad en 
1 Ta forma prevista por el Código de 
] Comercio.
i 5A Que se dé trn-bfio al tantas 
V \7í>{\í\í3 .tiRarlo -* ]r>--

dusírial de esta {Real orden, con re* 
misión del expediente original qué 
la motiva, para que por dicha enli-¡ 
dad bancaria se proceda al cumplid 
miento de lo acordado en la misma.*

6.° Que se publique esta Sobe
rana disposición en la G a c e ta  d e  Ma 

d r id , con el ñn de garantizar el de
recho preferente del Estado al rein
tegro dei capital prestado* derechos 
y acciones coi respondientes, y qu$ 
se practiquen las inscripciones en 
Registros de la Propiedad y Mercan-, 
til, conforme a lo que dispone el 
apartado j )  del artículo 16 del Re~< 
gíamento de 24 de Mayo de 1924, de? 
que se ha hecho mérito; y

7.° Que se dé traslado de esfl 
(Real orden a las Direcciones gene<í 
rales de Rentas públicas y PrópieX 
d¡ades, con el fin de que no se demú#< 
re la comprobación contributiva R e 
glamentaria. [

De Real orden lo comunicó a Y. 
para su conocimiento y demás efe&t 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos año^ 
Madrid, 6 ée ¡Junio de 1929. ■   Al

GAL YO BOTELO1 |

Señor Director general de Tesor§<
ría y Contabilidad. 3

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REx\L ORDEN 

Núm. 873.
Exorno. Sr.: En cumplimiento w  

lo dispuesto en el artículo 64 del Réjfi 
giamento para la aplicación del Rea|̂  
decreto-ley de 6 de Septiembre 
1925 sobre provisión de destinos pÚ4j 
blicps, y declarada firme y subsisfejív 
te (Gaceta del 31 de Mayo último) 1$ 
propuesta provisional de esa Jonlif 
Calificadora, publicada en la GacKt^ 
del 27 de Abril próximo pasado,. co#  
las Tectificaeiones que en la Gace3$ 
del 31 de Mayo se señalan*

Sí M. el Eey (q. D. g.) se ha servtej 
tío nombrar Repartidores de TelégrsM, 
fos, con el haber anual de 1.590 pfr*' 
setas, a les 27 aspirantes propuesto® 
por esa Junta Calificadora, y que 
citan en la relación adjunta, que era* 
pieza con Rafael Mazuecos Jiménez f  
termina con Mariano Montalbán Ga* 
rrasco, destinándolos a los punios qu4 
en la misma relación se mencionan  ̂
donde deberán presentarse tí nutro del 
plazo reglameid ano y por donde poj* 
oiñmtn sus haberos desdo que sé po-, 
st sionen de nía cargos.

T)r Reo) nrden. t>o-r tíelegaciÓJ^ 10 
i dun- a V- G, * m conocimiento %
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hfeeí.os. Dios guardo a Y. F. muchos 
arios. Madrid, 8 de Jun io  de 1929.

El Director general,
T A E ’ U R

Señor General Presidente de la Ju n ta  
Calificadora de aspirantes  a  desti
nos públicos, Señores Ordenador de 
pago? y Jefes de los Centros y Sec
ciones de Telégrafos da donde de
penden las estaciones a que. se les. 
destina.

Relación que se cita.
Rafael Marruecos y Jiménez, Bar-.

^ A n to n io  Cebreiros Martínez, Coruña. 
Ju a n  Moltó y  Chacón, Valencia. 
Juan  ltodríffuez y  Megias, Bilbao. 
Jorge Domínguez y  Baeza, Oviedo. 
Juan  Antonio Ruiz y Faz, Gadiz. 
Celedonio Alamo y Alameda, Coruua. 
José Acosta Siamés, Cádiz.
Felipe López y  González, Barco opa. 
Mariano López de Ahumada Roldan, 

[Valencia. * „ .
E nrique  Mato v* Andrade, Cortina. 
Dionisio Adán Jiménez, San Sebas

tián.
Francisco Hoz y  Manjón, Jerez de la 

F rontera .
Ricardo Plá y Pastor,  Silla (Valen

cia).
Antonio García y Gómez, Cartagena. 
Pablo García y  Sen, Barcelona.
Juan  Castro y ‘Vera, Jerez de >la 

Frontera .
Juan  Muro y Vicente, San Sebastián. 
Ceferino Tejada y Nieto-, Bilbao. 
Francisco Alfonso Gallardo1, Barce

lona.
Benito Acosta y  Jorquera, Barce

lona.
Antonio Diez y Santos, Bilbao, 
fhn tiago  Fernández y Oliva, Los Al- 

ca$£?es (Cartagena). •
W ejandró Romo y Sánchez, Bilbao. 
Eduardo Rolando y Ruiz, Cádiz.
José Rueda y  Vil ches, Barcelona. 
Mariano Montalbán y ’Carrasco, Bar-  

. belona.
Madrid, 8 de .Junio de 19,29.—El Di

rec to r  general, Tafur.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 932.

■ l im o .  Si\:  P o r  Real o rden  d io ta -  
5 a  con  fecha  25 de Abril ú l t im o ,  
U  S e c re ta r ía  g en e ra l  de A su n to s  
•Ex.leriores de la P re s id e n c ia  del 
jConsejo de M in is tros ,  de' c o n ío rm i -  
[d&d con lo p ro p u e s to  po r  la  J u n t a
a.e: R elac iones  C u l tu ra le s ,  lia conce-  
S ido u n a  subvenc ión  de 6.000 p e s e -  
.tas a la U n ivers idad  de B arce lona ,  
Jc'en d e s t in o  a Ja c re ac ió n  en e l la  

C á te d ra  en la cua l h a n  de

a p l ic a r s e  las ideas del g r a n  lUó- 
sofo españo l  R a im undo  Lul.io; y

C ons iderando  que es új il y .con-, 
ven ien te  a la enseñ a n za  púb lica  q u e 
da acción  de c u l tu r a  que va a e m 
p re n d e rse  no quede l im ita d a  al n ú 
m e ro  de a lu m n o s  que p u ed a n  a s s : -  
lir ,  s ino  que debe p r o c u r a r s e  que 
e s ta  ¡labor se d i fu n d a  y seo c o n o 
cida por los a lu m n o s  de las dem ás 
U n ivers idades  del Reino,

S. M. el R ey  (q. D. ,g.) se ha  s e r 
vido d isp o n e r :

1.° Que se .cree en la U nivers i
dad  de B a rc e lo n a  la e x p re sad a  C á
tedra ,  que s e rá  d e s e m p e ñ a d a  en ca 
da cu rso  p o r  dos P ro f e s o r e s  de 
U n ivers idades  ex t ran je ra s ,  o n ac io 
n a le s  y p u b l ic is ta s  que la J u n t a  de 
Gobierno p ro p o n g a ,  p rev io s  los a t e 
so ram ien tos .  que e s t im e n  o p o r tu n o  
recab.ar de la  F a c u l t a d  de F i lo s o 
f ía  y L e t ra s  y de en t id ad e s  c ien t í
ficas e sp ec ia lm e n te  ded icadas  al e s 
tud io  y d ifu s ió n  de las  o b ra s  de 
R a im u n d o  L ulio ,  p ro c u r a n d o  que en 
cada año  académ ico  se den c u r so s  
p o r  u n  tc la l  m ín im o  de ve in te  con
f e ren c ia s .

2.° Que la J u n t a  de G obierno  
eleve, su s  p r o p u e s ta s  al M in is te r io  
de In s t ru c c ió n  p ú b lic a  y  B e lla s  A r
tes, p a r a  su  ap robac ión ,  de que se 
d a rá  cuen ta  a l a  J u n t a  de R e lac io 
n es  G u ltu ra ics ,  m ie n t r a s  la C á ted ra  
sea  so s te n id a  p o r  e s ta  en t idad .

3.° Que de la  a s ig n a c ió n  de
6.000 p e s e ta s  se d e s t in e n  a n u a lm e n 
te 2.000, p o r  lo m enos ,  a e d i ta r  las. 
ob ras  de^ R a im undo  L ulio .

De es te  servic io , a s í  com o do la 
p re p a ra c ió n  y a d q u is ic ió n  de m a te 
r ia l  bibliogrófL o p a r a  d icha  Chálen 
d ra ,  sil e n c a r g a r á  p e rm a n e n to m m R e  
un C a le d iá t ico  .de la F a c u l ta d  de F i 
losof ía  y L e t ra s ,  qu ien  te n d rá  todo 
el m a te r ia l  b ib liográfico  a d isp o s i 
ción de los c o n fe re n c ia n te s  y p o 
d rá  o r g a n iz a r  u n  S em ina r io  de e s 
tud io s .  L a  J u n t a  de Gobierno po-. 
d r á  su b v e n c io n a r  es te  im p o r ta n te  
serv ic io .  Se u s a r á n  p a r a  todos jos 
se rv ic ios  do e s ta  C á te d ra  el idioma 
oficial o id iom as  e x t ra n je ro s .

4.° La re t r ib u c ió n  a los c o n fe 
r e n c ia n te s  y al P ro f e s o r  regen te  
por su s  t r a b a jo s  de o rgan izac ión  se 
f i ja rá  p o r  la  J u n ta  de Gobierno, in~ 
v ir í iondose  los so b ra n te s  que h u 
b ie re  cada a ñ o  en g a s to s  de la ed i
ción' in d icad a , '  a s í  corno de m a te -  
iíhí b ib í’ográíieo  y -Seminario, d a n 
do p re fe ren c ia  a ! a -e d ic ió n .-

52 Ai A (¿m in is trado? del P a t r o 
na to  de ¡la U nivers idad  do- Barce 
lona,  a quien se t ib i a r á  l a  cons ig 

nac ión , quqqa ob ligado  a ju s ü í l e a q  
an te  la S e c re ta r ía  ge’n e ra l  de Asum? 
tos  E x te r io re s  de J a  P re s id e n c ia  del 
C onsejo  de M in is tro s ,  la in v e rs ió n  
de la subvenc ión  .concedida poli 
a q ii e 1 D e p a i; t a m  e n t o , con 1 o s d o c ti-í 
me ni os que ac red i te n  el pago do¿ 
su s  'h o n o ra r io s  a c o n fe re n c ia n te s  y¡ 
P ro fe so r  *d o signa do p a r a  el se rv ia  
ció do !ia C á te d ra  y con certiñca.-í 
oión d e ta l lad a  del p r o g r a m a  y a o  
■tos‘.cu ltu rales  rea l iz a d o s  d u r a n te  el, 
cu rso  de las  en s e ñ a n z a s .  De es tóS  
docum entos, se r e m i t i r á  u n  d u p l ic a 
do al M m is íe i io  de I n s t r u c c ió n  p ú 
blica, y Bellas' A rtes ,  m á s  t r e s  
e je m p la re s  de la s  publicaciones! 
ed i tadas .

De Real orden lo d igo a V. I. pa-s 
ra  su co n o c im ien to  y e fec tos .  Dios, 
g u a r d e  a V, 1. m u c h o s  años .  M-a* 
drid, 31 de Mayo de 1929.

CALLEJO
S eñor  D ire c to r  g en e ra l  de Eáise-r 

ñ a n z a  su p e r io r  y  s e c u n d a r  i a v

Num. 933.
l imo, b r . : V is ta  la in s ta n c ia  s u s 

c r i ta  p o r  D. J u a n  M anuel D o m ín 
guez y A renas ,  en la a c tu a l id a d  
M aes tro  de la  Zona de P ro te c to ra d o  
esp añ o l  en  M a rruecos ,  con des tino  
en la E sc u e la  de Río M artín ,  soliei-? 
lan d o  se le cons idere  com p re n d id o  
en la Real o rden  n ú m . 167, de 12 
de Enero  del córrete año, Gaceta  

del. 23:
R e s u d a n d o  que el in te re sa d o  in 

g re só  en el M ag is te r io  N acional,  p o s  
oposic ión ,  en 9 de J u n io  de i'925^ 
con e! sue ldo  de 3.060 p ese ta s ,  ce
sando  el 15 ele S ep t iem bre  de 1926, 
p a r a  p a s a r  a p r e s ta r  se rv ic io  a la.3 
E sc u e la s  de la Z ona de P r o t e c t o r a 
do e spaño l  en M a rru ec o s ,  en v i r tu d  
do n o m b r a m ie n to  hecho  en 20 
A gosto  de 1926, p o se s io n á n d o s e  en 
16 de S ep tiem bre  s ig u ie n te :

Resu ltando  que p o r  Real o rden  
16 de S ep tiem bre  de 19-26 (B. O. nú* 
m e ro  7S), Se concedió  al Sr. D o-  
m ínguez  excedencia  i l im ita d a ,  corno 
M aes tro  n ac io n a l ,  con  a r re g lo  ai; 
caso  c u a r to  del a r t íc u lo  137 del E s 
ta tu to  v ig e n te  y Real o rden  de 25 
de S ep t iem b re  de 1925:

R esu l tan d o  que el Sr. D om ínguez  * 
fu n d a  su  p re te n s ió n  en que s iendo  
sr7 s i tu a c ió n  a c tu a l  gn el M ag is te 
rio n ac io n a l  la de excedencia ilimi
ta d a  con a r re g lo  al caso  c u a r to  del 
a r t í c u l o  137 del E s ta tu to ,  s u f re  
graves- p e r ju ic io s  con [relación »& 
Es ca la fó n ,  desde e l .m o m e n to  que<RQ
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[conserva el lugas .relativo que te - ,  
h ía  a’l pasaii a p re s ta r  servicio en 
la Zoiía'dal P ro tec to rado  español ?.¿u 
b a r ru e c o s :

Considerando que. el arlíeu.io 137 
del E s ta tu to  del M agisterio, a e ro -  
Fado po r Real decreto de 18 de Ma
yo de -£23,. establece, entre o tras , 
Jas.' dos. excedencias s igu ien tes: 
una (caso 'segundo), p ara  aquellos 
..Maestros rac io n a les  que p asan  a 
d é sem p eñ a r’ E scuelas de Patronato. 
>0 de sostenim iento  vo lun tario , cu
yos M aestros conservan sus luga* 
yes en el E scalafón , ^y la  otr'a (ea~: 
'so cuarto ) p a ra  aquellos «Maestros 
'que pasan  a o tro s Cuerpos de la Ád- 
p iin isiraciq ií, perdiendo, los Jugares; 
.que ten ían  en E scalafón , en ;el que, 
¡al volver al M agisterio  nacional, se 
Jes - coloca de nuevo con a rreg lo  ;a¡' 
los servicios que .contaban al p a sa r  
a la situación  de excedentes: 

Considerando que 'si bien el a r 
tícu lo  137 del E s ta tu to  nada dice 
Respecto a los' M aestros nacio n a les  
que p asan  a p re s ta r  servicios; a  ¡la 
¿ona^ del P ro tec to rad o  español jen 
M arruecos, un sim ple e impar.cial 
examen dél asunto  pone desde luego 
j e  m anifiesto  que los derechos es
calafón-ales de aquellos M aestros 
fcon acreedores, - p o r  lo m enos, al 
m ism o tra to  de respeto  y  conside
ración  que el E s ta tu to  Señala p a ra  
los que pasan  ’a se rv ir  E¡scuelas de 
P a tro n a to  o de sosten im iento  ‘ vo
lu n ta rio , ya que unos y o tros con
tin ú an  en. Ha enseñanza p rim aria  y 
$u.s c ircu n stan c ias  son .com pleja
m ente análogas, sin  que en ju s tic ia  
pueda de te rm in arse  uña  d ife renc ia  
que justifique  un  rég im en  'desfavo
rab le  p a ra  los que pascgi a la 'Z o n a  
de P ro tec to rado :'

Considera,ñdo que con arreg lo  al 
Real decreto de 3 de Marzo de 1917 
el persona l de cu a lqu ier Cuerpo o 
c a rre ra  del E stado  que pase a p re s 
ta r  su s servicios a Ja Zona de P ro - 
jtéctoraido español eii M arruecos se ¡ 
’Cpnsiderqrá, a todos los efectos le 
gales, (Jomo si ocupase el ú ltim o 
destino  qué tuvo en la Penínsu la , 
siendo ;el e sp íritu  de é s ta  d isp o si
ción y él de todas las subsíguíen-; 
tes aplicable & ;cágos .sim ilares, el 
3.e; que n in g ú n  funcionario  gufra  
perju ic ios en su E sca la fón  Respec
tivo poí* él hecho de e s ta r  p re s ta n -  
| d  Sus serv icios en, dicho 'P ro teo - 
forado, —
Ü S, M. él Rey (q. D. g.) lía résueí-;

declaras qu$. D. Ju a jl ManugI 
Dmhfnguéz Afeitas, que d esM  )asT 

liÉ&lu'aM.eg p&g.ú :á"préM£¿ *

oCjjvlclo a  las E scuelas de la Zona: 
del P ro tec to rado  español en Ma
rruecos, donde-' continúa, figure y 
con,servo « o «1 n r ’me.r E scalafón  de 
M aestros nsci-onales el lo g a r re la 
tivo que •' * - ‘-oirnde, con. d ere- 
d io  a loo ascensos. reg iam enlarios ,

• de' su erte  que ;al volver .a la P en 
ínsula lo haga  con el m ism o suel
do que por aiiUgündad. •hayan al-: 
cansado los M aestros que ocupaban 
Jos núm eros a n te rio r  y p o s te rio r a l ' 
sayo de la lis ta  única form ada eii; 
cum plim iento de los artícu los 60 y 
61 del E s ta tu to  vigente, .sin que, pop 
lo tan to , se  le ap liquen  Jos .precep-: 
tos del caso cuarto  del a rtícuo  137 
d d  m ism o E sta tu to ,

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su .conocimiento y demas; efec
tos. Dios guarde a Y. I, muchos" 
años. Madrid, i,° de Jun io  de 1929.

CALLEJO
&eñor Director, general ¿e P rim era  

enseñanza.

Núm. 934. 
Ilmo. S r.: v i s t a  el acta del Ju ra 

do del Concursa Nacional de Escul
p irá  de .1929, feclia 2g de Mayo ú l
timo, el cual Jurado fué nombrado 
por Reales órdenes de 6 y 23 del mis
mo mes, y quedará constituido por 
los Sces. D. José Capuz, Presidente* y 
Jos Yocales D. Jacinto Higueras, don 
Epancisco Pérez Mateo, D. Antonio 
Méndez Casal y D. Francisco Javier 
de Luque;

Resultando que en la mencionada 
acia, el Jurado, después de examinar 
íU ienidarnente los proyectos presen
tados, propone por unanimidad que se 
adjudique el prem io de 30.900 pese
tas al trabajo número 60/ presenta
do ta jo  el lema “Orfeo”, clei que re 
sulta ser autor D. Juan Ads uara, y 
las dos menciones, dotadas con 500 
pesetas cada una, a los proveídos nú
meros 65 y 70, lernas “Arte y Peda
gogía” y “P. R, Z.”, de D» Francisco 
Sánchez Granados y del Sr. Yivó, res
pectivamente :

Considerando que se lian cumpli
do todas las bases de la convocato
r ia  y, por tanto, la propuesta es vá
lida,

S. M. el Rey íq» D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

•1.° Quev se apruebe el acta del Ju
rado del Concurso Nacional de Escul
tura, adjudicándose el premio de 
36.000 paletas a D. Juan Adsuara, 
Cémo enc%i3go de la obra ejecutada- en 
materia-dofniiiva.

2.° Que las dos. menciones honoi 
ríílcas, dotadas con 5C0 pesetas cada 
una, se otorguen a IX Francisco Sán
chez Granados y al -Sr, Viyó»

3.° Que el Presidente did Jurado 
cumpla y haga cumplir lo precep^. 
tuado en la hade 6.a de la convoca! o- 
ría; que se refiere al pago del pre
mio y a la realización de la obra pré- 
miada.. ;

'A.0 Que asimismo, el Pros ¡den i® 
dél Jurado y el Secretario de los Con-? 
cursos Nacionales cuidarán de que la 
obra premiada sea entregada ai Es
tado definitivamente term inada ant.es 
del 31 de Diciembre del año actual.

Que las indicadas cantidades 
sean abonadas a lps interesados en la 
forma procedénte por la  Habilitación 
de éste Ministerio, de los fondos, qué 
para este servicio le fueron librados 
por Real arden de 12 de Abril ú lti
mo, procedentes' del capítulo l i ,  a r
tículo 3.°, concepto 4.° del presupues
to vigente de este Ministerio.

Dé Real orden lo digo-* a V.- I. para 
su conocimiento y efectos» Dios guar
dé h V. T. muchos años. Madrid, 0 
ele Junio de 1929. S ■

CALLEJO
Señor Director general de Bebas Ar

les. v :

n úm. 835.
Ilmo. Sr.: Vista  la propuesta ele

vada por el Ju rado  del Concurso- na
cional de Música de 1929:
* Resultando que dicho Jurado , ctéjís-, 
tituído por el Ilustrísim o señor Di
recto r general de Enseñanza supe* 
rio r y secundaria, Presidente, y loé 
Yocales >D. Bartolom é Pérez Casas, 
D; Oscar Esplá, D. R afael Benedito, 
com positores; D. Angel M.a Castell, 
crítico; D. Domingo Miral y D. Lucio 
Gil Fagoaga, Catedráticos, en su  pri^  
m era ju n ta  examinó las obras pre
sentadas y acordó seguir estudiáü-< 
dolas separadam ente, y que los se-; 
ñores. M iral y Fagoaga em itiesen in
forme relativo al texto lite rario  qué? 
acom paña á cada una de las partí.' 
turáis:

Resultando que la ponencia forma* 
da por los Sres, Miral y Fago ag í 
hace constúr qpe, exajniriada deteni
da y escrupulosamente la parte lite
raria unida a pada uná de las conj* 
posiciones nius|c¡k]e£, no Jfán halláijQ 
ninguna qué pudiera justiñeaf Ig 
propuesta, y que los Señores Jura
dos músicos pueden proponer ooñ 
absoluta Jibértad, en lo q ué dé loé 
Jurados literarios depende, la parti
tu ra  que consideren digna de oh té* 
ner el prem io ofrecido, to tal ó paijL
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cialmento, y  firman « t dictamen en 
Madrid a 23 de Mayo de 1929 : 

Resultando que en la última re
unión celebrada por el Jurado de 
este Concurso el día 29 de dicho mes 
y año,, acordó por unanimidad decla
rar: que ni literaria ni musicalmen
te reúne, a su parecer, ninguna 'de 
las obras- presentadas las condicio
nes indispensables para que pueda 
ser propuesta corno himno oficial de 
las Universidades hispanoamericanas, 
y, por tanio, para que pueda o to r
gársele el premio anunciado. Que con 
esta declaración consideraría acaba
do su cometido si la cláusula D) do 
las bases generales no le obligase 
íi proponer una mención o recom
pensa menor a la obra relativamen
te “m ejor” entre las recibidas, para 
que estos Concursos— según dice la 
¡Convocatoria— , inspirados en el de
seo de alentar a ios artistas, no qúo- 
áen desiertos o sin adjudicación de 
recompensa, y, en virtud de lo cual, 
propone so  conceda un premió da
I.(KM) pesetas a la obra que lleva sor 

■ |lima “Salve” , y cuyo autor resulta 
■ ser D. Conrado del Campo:

; Considerando que se han cumplí- 
; "do toclos lo s trám ites y bases de este 
■Concurso, y  que todos los acuerdos 
fdel Jurado han sido tomados por, 
unanimidad, -  ¡ i

! S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

i i - °  Se aprueba la propuesta del 
Jurado del Concurso nacional de Mú
sica de 1929. IV

2.a No se adjudica el premio de 
8.090 pesetas con que estaba dota- 

silo el tema de este Concurso, 
i 3.® Se concede un premio de 1.000 
i pesetas a la obra de D. Conrado del 
(Campo que lleva por lema “Salve”. 
¡ 4.» Que la indicada cantidad sea
; abonada al interesado en la forma 
i procedente, por la Habilitación de 
leste Ministerio, de los fondos que 
! para este servicio le fueron librados 
por Real orden de 12 de Abril últi- 
ipo, procedentes del capítulo 14, ar
tículo 3.°, concepto 4.° del presupues
to vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
Su conocimiento y efectos. Dios guar- 

;[de a V, I. muchos años. Madrid, 0 
j de Junio de ,1929.
!¡ CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar- 
ÍCS*

Núm. 336.

j limo. Sx\:- Visto el expediente re
lativo a ia subasta para adquisición 

'de mesas-bancos bipersonales con des

tino a las Escuelas nací o na les de Pro» 
mera enseñanza; y

Resultando' que en el capítulo tip, 
artículo 1.», concepto 27\ del presu
puesto de gastos vigente para este 
Departamento íigura ia cantidad de 
650.000 pesetas para adquisición por 
ia Administración Centra! de maleiial 
y moblaje pedagógico coa destino a 
Escuelas» nacionales .de Primera en
señanza, habiéndose acordado por Reai 
orden de 27 de Febrero último, a pro- 
'puesta de ia Comisión asesora cíe, n.in
te ri ai pedagógico, ia distribución de 
este crédito* destinándose 200.000 pe
setas a la •adquisición de mesas-bancos 
hi persona íes:

Resultando que, pedidora los infor
mes y da ton necesarios, se recibió 
certificado de la Ordenación de Pagos 
de que existe crédito suficiente, in
forme favorable al pliego, de la Sec
ción de Defensa de ia Producción deí 
Ministerio de Economía Nacional,, é 
informe de dieiio pliego de la Aseeo- 
ría Jurídica proponiendo- algunas va
riaciones:

Resultando que en cuanto se tuvie
ron reunidos todos estos antecedentes, 
en 3 de Mayo último se envió con los 
mismos el expediente al Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, que 
propuso, en 29 del mismo, so tuvie
ran en cuenta las modificaciones in
dicadas por la Asesoría Jurídica y se 
anunciara la subasta:

Considerando' que ee han cumplido 
en el expediente las prescripciones 
legales y reglamentarias,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha fesueflto 
aprobar el pliego de condiciones nue
vamente redactado y autorizar a esa 
Dirección general para que anuncie 
subasta pública de las obras de cons
trucción de mesas-bancos bipersona- 
les, modelo del Museo Pedagógico Na
cional, con sujeción a la ley deN Con
tabilidad de í.« de Julio de 1911 y 
disposicioneis cbmp I ementar i as, y con 
destino a las Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza, pudiendo inver
tirse en esta adquisicióp. hasta la eu- 
ma de 200.000 pesetas, del crédito 
consignado en el capítulo 5.°, articu
lo 1.°, ooncepto 2.°, del vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerio.

De Real orden lo- digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Junio dé 1929.

' CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

m isterio  de fomento

REAL ORDEN 

Núm. 198.

limo. Sr.: El Real decreto núme
ro 12180, de 7 de Julio de í 928, sobre 
ordenamiento del comercio de carbo
nes en los puertos, impone a los al

macenistas -ie carbón constituidos, en 
Sindicato la obligación de traficar con 
determinada proporción de combus
tibles nacionales y consagra el dere
cho de los consumidores para hacer 
directamente «-us acopios de carbón 
por cargamentos o bodegas completas; 

mas como ai amparo de ese derecho 
vienen simulándose por algunos alma
cenistas importaciones consignadas a 
consumidores para’ reducir la curnpra 
de carbón nacional a que vienen obli
gados y forzar a la vez indebidamente 

el cupo de Importación que les co
rresponde, de donde resulta grave da
ño para la industria hullera, notorio 
perjuicio para el resto db los aJmace-: 
nietas sindicados y evidente- infrac
ción do los preceptos del inencionado 
Roai decreto,

£>. M. el Rey (q. D g.) sé lia servi
do disponer:

1.® Los almacenistas de c a r b ó n  
constituidos en Sindicato no podrán 
intervenir en la compra, descarga, al
macenamiento o entrega de los car
gamentos de c a r b  ón consignados a 
consumidores que no hayan importa
do directamente más del 50 por 100 
de .su consumo antes de la constitu
ción del Sindicato correspondiente. 
Los infractores incurrirán en las san

ciones previstas en el artículo 13 del 
Real decreto número 1.190, de 7 de 
Julio de 1928, y  los cargamentos eií 
que hubieren intervenido les serán 

computados a los efectos del cupo que 
tengan asignado en el Sindicato.

2.° Los consumidores de carbón 
comprendidos en el párrafo .anterior 
que hagan uso de su derecho para i re
portar sus acopios directamente, n o  
podrán utilizar los servicios de los al
macenistas sindicados en la compra, * 
descarga, almacenamiento y recepción 
del carbón que íes esté consignado. 
Los infractores incurrirán en las san
ciones previstas en el artículo 22 del 
mismo Real decreto para ios consu
midores que revendan el carbón, ad
quirido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar-
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de a V. I. mucho?- años. M ardid, 6 de 
Sumí)- de 1929,

B1SNJUMEA
Señor Director general do Minae y 

Presidente de! Consejo- Nacional de 
Combustibles.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
Núm« 763.

limo. Sr.: Haciendo uso- de las 
íacuñades que confiere a este Mi
nisterio ei Decreto-ley- de Organi
zación Corporativa nacional, texto 
¿efundido,

S M. ei Rey (g. D,: g.) se ha ser
vida designar como Presidente, 
Vicepresidente y Secretario do los 
Comités paritarios interlocales de 
“ Panaderías Hárinería y Molinería'” * 
¡de‘Sevilla, a D. Jesús Bravo Ferrer, 
y Fernández, D. José Campos dgá- 
Jacios y D. José Luis Pachón,

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec-; 
tos. Dios guarde a V. L muchos 
áños. Madrid, 6 da Junio de 1929,

AÜNOS
Señor Director, ' general de Previ-: 

sión y Corporaciones.

Núm. 76#,
• lim o. Sr.: Haciendo uso de Jaisí 
la cuitad es que confiere, a este M k 
liisterio el Decreto-4ey de 26 de Na-. 
¡Siembre .de 1926 texto refundido,

,S, M. el Rey (q. D. g.) se ha se§K 
(yido designas como Presidente, 
Vicepresidente primero y Secreta
rio de lo.s Comités paritarios intex
locales dq “Comercio en general” y 
“Comercio de la Alimentación” , de 
Sevilla, a D. Alfonso Rodríguez Ju-¡ 
Fado* D. Francisco Sommer y don 
Angel Rincón Payá.

Lo que de Real orden digo a V, I.; 
para su conocimiento y demás efeo* 
tos. Dios guarde a V. I. muelles 
hños. Madrid* 6 de Junio de 1929.

: ■ ¡AUNO»
Señor Director general de Previ-;
; :sión y .Corporaciones.

Núm. 785. 
limo. Sr.: Haciendo uso de las 

facultades que confiere a este Mi
nisterio ei Decreto-ley de 26 de No

viembre de 1926 texto refundido,
S. M. el Rey (q¿ Di g& sñ hn ser

vido designar corno Presidente, 
Vicepresidente"y- Secretario de los 
Comités paritarios “ Industrias de! 
Vestido y del Tocado” e “ Industrias 
Textiles” , que han de con siUnirse 
en Sevilla, a D* Nicolás Tenorio i:e- 
¡•ero, D. IVÍanuel Vera, Malvaos y don 
Manuel RuM García Maestro, res- 
pee! iva monte.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su . conocimiento y demás• eíee- 
tus. Dios guarde a v. £, uní d ios 
años, Madrid, 6oda Junio, de 1929.

AUNO 3

Señor Director general .do* Previ- 
$ióir y, Corporaciones..

Núm768.
limo. Sr.: Haciendo uso de tas fa

cultades que confieren a este Minis
terio el Real decreto-ley de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido, 

S. M. el Rey (q. D. g j se ha ser
vido nombrar Presidenta del Gocrnté 
paritario de Artes Gráficas, do Sevi
lla, a D. Antonio Filpo.

Lo que de Real orden digo a V, I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Junio de 1929.

AUNOS
.Señor Director, general de Previsión 

y Corporaciones.;

N úm . 767.

limo. Sr.:. Haciendo uso de las fá-í 
cultades que confieren a este Minis
terio él Real decreto-ley de 26 dé 
Noviembre de 1926, texto refundida.

S. M. el Rey (q. D. g,) se ser
vido nombrar Yicepreslítente dél Co
mité paritario de “Despachos, Ofici
nas y Banca’Y de Sevilla* a P. Fer
nando Camacbo Baños.

Lo que de Real orden digé a V? I* 
para su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a VLI. muchos años. 
Madrid, 6 de Junio de 192a* .

AÜNOS

Señor Director general de Previsión 
y Corporaciones.

N u m. 768.
lim o. Sr.: Para que la Organiza

ción Corporativa Nacional, felizmen
te implantada en todas las regiones

de España, pué^ teü<MV la eficacia 
social que. ha de<^p0Jlarse de ella 
como órgano de oróx ^terior en la 
vida dei trabajo, convMe q.ue cuan
tos elementos participen eü su ac
tuación %q atengan severar>aD[e a las 
normas establecidas para si> funcio
namiento* Sin duda, por ia nu/adad 
de i a reforma y por la amplilun de 
espíritu con que. desea verla arrah 
gada este Ministerio en todas-las ma
nifestaciones. d-e i trabajo--, nacional 
algunos organismos- paritarios m  
cumplen de un modo perfecto las 
disposiciones.: legales,, dando lugar a 
interferencias, con otros , organismos ' 
de este mismo Departamento, y pro- • 
duciendo, por consecuencia, pertur- ~ 
baciones en el propio régimen cor
porativo, que por ia misma conve
niencia de éste se .hace preciso evi
tar.

Se refiere esto especialmente a las 
funciones relacionadas con ia Inspec
ción del Trabajo, encargada especn 
ficamente de la vigilancia para ei 
cumplimiento de las Leyes social es* 
a la cual pueden contribuir oficnz^ 
mente los Organismos paritarios en 
relación con Ta Inspección', ajustán
dose estrictamente a las disposicio
nes que ge han dado sobre el par* 
ticular.

Para conseguirlo de un modo &M  
completo, -

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer lo siguiente:

l.o Que los Comités paritarios* 
en él día de su constitución, comu* 
niquen ésta a la Inspección dél Tra
bajo, con la que deben hallarse siem
pre en estrecha relación.

2:° Que los Comités paritarios 
ajustón estrictamente,, en todo cuan-5 
to se refiera a la Inspección dei Tra- 
bajo, a las disposiciones de la (Real 
ordén de 8 de Octubre de 1927, in
serta en la Gaceta del 11 del mism< 
mes* y transcrita literalmente en el 
capítulo 8.° del Reglamento-Upo, Re 
los Comités paritarios, Aprobado poa 
Real orden de 8 de Noviembre del; 
propio año*

%o Qué se cumplan éstrietameh< 
te las disposiciones del artículo 58 
dél Real decreto-ley de Organización 
Corporativa Nacional- de 26 de No* 
viembre de 1926, texto refundido, en 
lo qué se refiere a dar conocimiento 
a la Inspección dé las bases de tra
bajo y de todos los acuerdos que 
tomen los Comités, a fin de exami
nar si se encuentran dentro de las 
Leyes y de la función inspecf.iva, pa
ra su cumplimiento.

Lo- que de Real orden digo a 'V. I, 
pare, su conocimiento y efectos con- 
Siguientes. Dios guarde a V> i. mu-
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t'hos afín*. F;'d^’; 7 ^u n *°- ^
í92  9..

rÁU NOS

fyñor B ít e r ÚT genera) P rev is ión
y fjc.rpraciones.

Núm. 769 .
Ilmo. Sr.: Verificado el escru tin io  

de las elecciones» para la constitución 
de un Comité paritario  en- Barcelona 
do Transportes terrestres, y  designa- 
nadas por este Ministerio las perso
nas que han de desempeñar los car
go  s de Presidente, .. Vicepresidente 
primero y Secretario*

8. M. el Rey (q. D. g.) se lía servi
do disponer que el Comité paritario  
local de Tranvías de Barcelona quede 
constituido en la forma siguiente: 

Presidente, D. Felipe Steva Piañas. 
Vicepresidente primero, D. Miguel 

Sastre Sanna.
Vocales patronos efectivos: D. En-: 

ñique Veiga Varela, D. F id  e n e  io  
Kiroliiier Catalán, D. Antonio Millás 
Figuerola. D. Alfonso Rojo Rubio y 
D. Miguel Gómez y Uribarri.

Vocales patronos suplentes: D. F er
nando Gúdol Folíat, D. Ju lián Torres 
Estrada. D. Fernando. Ramón. Figue
ras, D. Joaquín Rubio Sánchez y don 
Vicente Munné Ti té.

Vocales obreros .efectivos: D. Jeró
nimo Noguera García^ D. PompitíQ 
Gomas García, D. Juan Gristofol Gáz? 
D. Carlos Solignar Arias y D, Gabriel 
Verzumer Fuentes.

Vocales obreros suplentes: D. Do
mingo Casanova Pérez, D. Manuel Ba
ños García, D. Pablo Beltrán López, 
D. Modesto Mora ‘Argemi y D. B onito  
Martínez Molina.

Secretario, D: Alejandró Marsül&eh* 
Lo que de Repl orden digo ® V* L 

para su conocimiento y demás ieféc- 
tos. Dios guarda a .V, I. mucho$ Sñoe. 
Madrid., 8 de Junio dé 1029. '

AüNQS
Señor Director general de Previsión 

y-Gorporaciones.

Núm. 770.
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutin io  

dé Jas elecciones para la: cpnstituoióH 
ele un Comité paritario en Barcelona; 
de Transportes terrestres,, y  desigriS- 
nadas por este M inisterio Jas perso-; 
ñas que han de desempeñar los car
g o s  de Presidente, Vicepresidente 
prim ero y §e::retarlo,

S. M. el REV (r,. j;>. g-.) se ha servi
do dispone- qu - ?•£ c*-ymi-té paritario

míerlocal de Transportes 'dé tracción 
de .sangre de Barcelona quede' éoneti- 
luidlo en la  'forma siguiente : 

Presidente. D, Rosendo Plch y Pon. 
Vicepresidente 'primero. D. Narciso 

Lahoz.
Vocales patronos efectivos: D. P a

blo Ullod Pueyo, D. V . i c é ñ t é  Ribas 
Cráu¡s, D. Modesto ÍSubirana S'errat, 
D. Pablo SegLs Creus y D. Salvador 
Gordó-Cqsp.-,- 

Vocales patronos suplentes: D. Ra
fael Rolg Santamaría,-D. Vicente Vi
dal Vila, D* Jaime Grau Lulla, D, En
rique Franoh Coramina y D. José Bo- 
net Caucabeilla.

Vocales obreros .cdecüvps: D. Joa
quín. Agusti Daga, D.’ Camilo Aguilés 
Boada, D. José Carbó Mestres, D. José 
Baqué Roig y P, Jesús Gallo Arilla'.

Vocales obreros suplentes: D. Vi- 
céorte’ Navarro Navarro, D. Pascual 
Linares Cantó, D. José Ayete Yiñuá- 
lés, D. Luis Santam aría Fernández y 
D. Alejandro Gutiérrez.

Secret/irio, D, Antonio Ricor.
Lo que de Real orden digo a V  I. 

para* su conocimiento y demás Afec
tos. Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Junio de 19.29.

. AÜNGS
Señor D irector general de Previsión 

y Corporaciones.

Núm. 771.
Ilmo. Sr.: Verificado el escru tin io  

de las elecciones, p a ra  la co n s titu 
ción do un Comité1 p a rita r io  }ntet> 
ló.cal en B arcelona de “T ra n sp o rte s  
T é rré s tré s ”, y designadas por. éste 
M inisterio  Jlas p e rsonas que han  da 
desem peñar los cargos de P resid en - 
té, Vicoprgsidén.te p rim ero  y Secre- 
iVrioy

8. M¿ oj R ey  (q. D. g.) sé lia Seje* 
yídó disponer, que ;el Comité p a r i ta 
r ia  in terlooal dé "[T ransporté! dé 
[Tracción m ecán ica”, dé B arcelona, 1 

•quede constitu ido  pn la form a s i 
guiente : "

P residen te , D. Rosendo Picb y 
Pon.

Vicepresidente primero, D. Narel
lo  Lahoz*

Vocales paJíonos fefe.ctívdsj Don 
Ignacio  Molí G iuférrer, D. José  Ma
r ía  Moré Gomal, D, Joaqu ín  Vila 
B a rtra , D. Ju a ji jSabaté Rabascafi, 
D. E nrique  F ranc li Corom inas.

Vocales pa tronos 'suplentes: Don 
E nrique  Benet M assanós, D. Angel 
Cubábanos, D. Sebastián Puig T a* 
berun, D. VIctorio Serrg. ózna.r. don.

, E nrique Laborar BuVó. v V

V ocales ob reros efectivo s í  P o p  
.L u is  Berra M olins, D, Eduardo; 

Ayarza P a lla res , D. Rñmón C ubínéj 
Sitgés, D. F ranc isco  N adales ¡Guti&=¡ 
rrez, D. Pedro- Carbonell HerreraV 

Vocales obreros sup len tes: Don 
Benito M artí Fabo, D. F lorencio '.O r^ 
lega B arrios, D. Domingo Clarad 
m u n t Pous, D. José  Sellés Cábadalt; 
D. Higiriio Segura Casas.

Secretario , D. A ntonio Ricor.
Lo- que de Real o rden  digo a V. I* 

p a ra  su conocim iento y dem ás eíec^ 
:• tos'. D ios guarde á V.: m uclio !

años. Madrid, 8 de Ju n io  de ifi29g

A UNOS ;

Señor D irecto r g e n i a l  de P rev i- 
si óií y C orporaciones.

Núm. 772.

Ilmo. Sr.: Verificado el e sc ru tin io  
'de las elecciones .convocadas p a  m  
la constitución  de un  ComHó p a ^  
ta r i o de ‘ H A rt es B lan cas” (P anadea  
r ía s ) ,  de Cádiz, y d esignadas1 p o j 
.este M inisterio  las personas qu<? 
han de desem peñar1 los carg o s dá 
P residen te , V icepresidente prim erp; 
y Secretario , ft

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha 
vicio d isponer que el Comité p a rita ^  
yio cié “A rles B lan cas” (P a n a d l^  
rías) de Cádiz quedo .consüíuido én  
la sigu ien te  fo rm a:

P residen te , D. Luis Bellra.mi. 
Vocales pa tronos efectivos;: Don; 

Pedro Girón Sarm iento ; D. Diego) 
T orre  ira  V arela, D. José  AnguJS 
González, D. Manuel Pérez Tfiamag* 
D. Manuel Romero Gandón. *■

Vocales pa tronos su p len tes: Ddií 
Ju an  Giráldez Loronté, D. M anuel 
,Morlón Garzón. D. José  G arcía Bar-: 
ba, D. Antonio Rodríguez CastrÓi 
D. José  M aría P erea  López. ¡

Vocales obreros e fec tiv o s: Dofi 
Ju an  F ernández P atácios, D. Aguí-* 
U11 Ram os Riégiiez, D. M anuel Ga£-< 
óítf Pérez, D. Ju an  Beníloz Narb§-í 
na, D. Miguel Jaén  Alvarez. v

Vocales obreros su p len tes: Dolí 
Miguel Gil Sañudo, D. Alfonso Saftk 

,tiñgo Rey, D. Antonio dei Valle Wjffs 
ran jo , D. G abriel GáTtfá MaézS¿ 
D. Ju an  G arcía E scribano .

Secretario, D. Carlos Mariel. \ 
Lo que da Real or;den digo I  V, ^  

para su co/xocimlenjo y demás S féíf 
: toe. Dios gtfardé ii *V. I. mucliójl 

años. Madbid, 8 de Junio 3^ ci  
- ■

; Señor Du cvlor , genepal ’d;-  ̂ 'Pí'ÓvÍ^; 
sión y C orporaciones.; .ó -.'. í:-r-
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MINÍSTERIO DE ECONOMÍA NA
CIONAL

REAL’ ORDEN

Núm. 1..405.

linio» Sr.i Nombrada por Real or
íllen de 3*0 de Abril último, publicada 
m  3# G agetá  de  M adrid  eorrespon
diente ai día 28 del pasado mes de 
¡Mayo, la Comisión que. debe1 propo
ner a este Ministerio, la's normas 
Kegílaméntarias. de] Real decreto-ley 
jpúm. 1M 20 , de 19 de'Abril, del ;cgm  

jrrienle año,
M. el Rey ’tq .D . g . ) 'rse ba se)> 

yi-do- disponer que la citada Gomi- 
$ión se amplíe, pasando a; fo rm al 
parte .de la. misma D. Jaime Gil 
Vernét, Secretario Re la Cámara Oñ- 
rcia'l de Comercio, Industria y Na-: 
legación  de Tarragona*

¡Lo que de Real orden digo a Y» L  
para su conocimiento y  % los efec
tos oportunos’. Dios guardo; a V. I? 
•muchos años, Madrid, 8 de Junio 
de 1920, . '

■ANDES

Señor Directoi* general 'de Coñier> 
ció y Abastos,

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

CANCILLERÍA

3̂ a Secretaría general de la Socie
dad do* las Naciones, comunica-a este 
pepa-rtamento haber sido depositado 
;en dicha Secretaría general, con fe 
cha 8 cío Mayo último, el acta de 
Adhesión del Gobierno de Noruega al 
Gonvenio Internacional para* la rep re 
sión de la circulación y Jráfico dé- pu
blicaciones obscenas, firmado en Gi-: 
hebra el 12 de Septiembre de 1923..

Lo qns se hace público para cono- 
Blmiento general. Madrid, 7 de Junio 
Be 1929.- -̂T /•'■ ■•-¡•elarló general E. .da 
■TOÍftíplpB.

MINISTERIO DE- JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIACTI

:C0S
Habiendo aparecido una errata en 

el sumario de jri Gáceta de 18 de Abril 
Último; corresvvxid lente al anuncio de 
SOikitiTd del titulo d>& Conde de Guan- 
bjrehermoka, se reproduce a eontmu&v 
cióp didio anuncio»: ■ ■ . ■ ••

D. Manuel de Salinas y Malágamba* 
ha solicitado en .-este Ministerio i a re-, 
habilitación del título de.--,, fionde de 
Cumbrehér.mosas concediid# -en .25 dé 
Jupaió' de .1737 a- D, Lorenzo; .Ferrari 
y Pozo y cuyo último, poseedor - íuó 
D. Francisco de Asís Mayoné'y del 
Mazo,. y en cumplimiento' de Jo dis-. 
puesto en el articulo 9y del Real ele-: 
cre-to de 27 de Miayo de .1912, se . se
ñala el plaízo de quince días, a partir 
d;e la publicación, para qué*' dentro diel 
mismo, aquellos a quienes conviniere 
puedan hacer uso de su derecho en 
pelaeión con el título expresado.

•Madrid? 8 do Junio de. 1.9&&— El DI- 
rector, García ¿e]TáiJe.'

T R IB U N A L  S U P R E M O

Secretaría

Relación de los pleitos¡ incoados ante
la Sala de. lo Contenciosoadminis
trativo. 
iHeito núm, 9.86il— ¡L* Sociedlad 

Manufacturas Car aln contra acuer
do de Ja Dirección de Propiedad in
dustrial sobre concesión de marca a 
favor de D. Antonio GuinfeirejcG 
(Barcelona.) ‘ ; * ' -

. Núm, 9.862.—Doña Juana Gil MárJ 
tínez contra la Real orden expedida' 
por el Ministerio dé Fomento en 14 
de Febrero de 1929 sobre rectiíicá- 
£ión de deslinde. (Murcia.)

Núm. 9.863.— D. José Cortada Ca
san ovas contra la, Real orden expe
dida por el Ministerio de* Fomento 
en 20 de Octubre de 1928 Sobre ad
judicación de la línea de transportes 
de San Celoní a Campims (Barce
lona.)

Núm. 9.864.— La Sociedad “Trans
portes V.; Bertrand” contra acuerdo 
del Tribunal Económicoádministráti- 
vo de 14 de Diciembre de 1928 so
bre aforo de tuberías- (Barcelona.)

Núm. 9.865.— Doña Juana Yarda 
Alvarez Lavare jos contra la Real or
den expedida por el Ministerio de 
Fomento en 2 de Marzo de 1929 so
bre expropiación de fincas del de
mandante. (Madrid.)

Núm. 9.866.— Doña Elpidia Rodrí
guez y González contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Ins
trucción pública en 26 de Febrero 
de 1929 sobré provisión de la plaza 
de Profesora, de Labores de la Escue
la Normal de Zaragoza.

Núm. 9.867.— El Ayuntamiento de 
Majadal contra la Real orden expe
dida por el * Ministerio de Fomento 
en 23 de Enero de 1929 sobre inclu
sión en el Catálogo de Utilidad pú
blica del monte “Dehesa Boyal” . (Cá- 
ceres.)

Núm. 9.868,— D- Enrique Freixas 
Badía contra la (Real orden expedida 
por el Ministerio de Marina-en 12 
de Abril de 1929 sobre que se con
sidere como de construcción nacio
nal el buque de su propiedad “ Frci- 
xas I ” . (Barcelona.)

Núm.. 9.869.—D. Rosendo, .Alonso 
y Rey ' contra Eral orden expedida ' 
por el Ministerio de TacdruTCión: pú- 
blic.a en 29 de Diezmo<’e de 1929; 
sobre constitución de ^  V u la .d e l  
PátroiTato de IVFiindnemu P. Pe
dro Beijo Baba monde: (Tris. n

Núm. 9.87.0.-*©^"Juím .Red- .-Livo-;.

fré eóntrá acuerdo del Tribunal Eco* 
nómicoadmiñistrativo de 31 de DL 
ciembre de *1928 sobre contrabandeé 
(Barcelona*:) *

Núm. 9*87:1.— Doña? Carmen Velas* 
co Díaz contra la: Real orden expe< 
dida. por el Ministerio de Fomente! 
en 12 de A b r il de 1929 sobre canee* 
dación de obras realizadas en el puer
to de Gijón-Musel.

,Núm* 9.872.— D. Andrés Romani
llos Calleja contra* acuerdo del Tris 
bunal Económico administrativo de 7 
de Mayo de 1929 sobre 'liquidación': 
d e l  impuesto de Derechos' reaíeé, 
{Madrid.)

Núm. 9.873.—D. Jaime BatcMilerfá 
Blasi contra acuerdo del Tribunal 
peonómieoadministrativo de’ 22 de 
Marzo de 1928 sobre aforo de lecha 
'malteada.

Núm. 9.874.— Doña Rosario Fuen
tes Pérez contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
pública en 1.° de Marzo de 1929 so
bre escalafón. (Madrid.) A

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley Orgánica de ésta 
jurisdicción se * anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan.

Madrid, 31 de Mayo dé 1929.— El 
Secretario Decano, Julio del Villar*

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Visto él expedienté dé prílandac? 
incoado por doña Agustina Colás Na- 
fría, en solicitud de pensión, como 
huérfana de la Maestra doña Petra; 
Nafria Romero; y

Resultando que esta causante fa
lleció el 29 de Noviembre de 1927, en 
estado de casada con D. Miguel Colái 
Martín, de cuyo matrimonio queda
ron tres hijos, llamados D. Teodosio* 
doña Josefa y doña Agustina, mayo
res de edad, la segunda caso da y 1# 
última también caísada desde el 14 
de Noviembre de 1928, en que con
trajo matrimonio con D. Anselmo 
San/, siendo edn fecha posterior ai 
la de la solicitud, en la que aún con- 
servaba el es l ado de sol tora: 

Resultando qué él padre de dicha; 
solicitante, vivé eií la actualidad: 

Yisto el Estatuto de Clases pasivaf 
del Estado, el Real decreto de 23. d f  
Abril de 1927 y la Real orden núme-* 
ro 120^6' la Presidencin del Consejo 
de Minisfros, dé 23 de Febrero 64 
1929: '

Considerando que por haber ocu
rrido el fallecimiento de la causanté 
con posterioridad al L° de Julio dé 
1927, son aplicables en éste caso \oi 
preceptos dé di cho Esto ti i ,rT

Considerando que la citada Real 
orden dispone qué el derecho dé op
ción que establece* e l. artículo 17 oel 
Estatuto fio és áplicoble a los' Rúgi-f 
lias de los Maestros' y Maedrns 
cidos:

Considerando qué, según dispone sí 
artículo 89 do dicho Estatuto, ios hi
jos de la mujer funcionario no
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pea derecho a pensión de orfandad 
m ien tras viva -su padre, salvo en >os 
casos que éste se halle im posibilitado 
para atender a la su bs i si ene i a de 
aquéllos,, de que los baya abandonado 
o haya sido condenado- a la pena de 
privación de libertad  por tiem po m a
yor ele un año, nineruna de cuyas c ir
co.! nstím elas concurren  en el presento 
caso : ‘

Considerando- que el derecho a la
Í>ension- de orfandad no alcanza a las 
luérfanas que se encuentren en es

tado de casada,'
.to a  I>i re*eción general Bta acorda

do, con íeena de hoy, desestimar en 
todas sus parte® la rastaneia presen-? 
teda por doña- Agustina Cdiá® Nadrfá, 
huérfana de la Maestra dona P e to  
Mafría Rom-oro y declararla sin dere
cho a la pensión que solicita, 

y Lo que se comunica a la interesada 
por medio de este edicto,, según dis-

tone el artículo 37 del Reglamento do 
T'ooedim lentos egi ’la.s reclamaciones 

bconó-mico’-administrativas: da 29: de 
¡Tullo de 1924, advirtiéndole que, con 

*'arreglo al artículo 62 de dicho R&- 
glamenf o, puede interponer el recur- 

, sô  tie alzada ante el Tribunal: Econó- 
■: tn i e oadm mist ra t ivo Central, dentro del 
•.término improrrogable die quince días, 
ra contar desde su publicación en este 
periódico oficial.
j Madrid, í í  de Abril de 1929 El D i-
jffcctor general, Carlos. Oaamafío. '

RELACION DE LAS FACTURAS DE CUPONES 
Y  TITULOS AMORTIZADOS REMITIDAS a l  
: BANCO DE ESPAÑA PARA SU COBRO

«• Cupones.
\ Interior 4 por .100 hasta la factura: 
húmero 675.

•Exterior 4 por 100 fi'gstS lá  factura: 
1 ftúmero 75.
; Amortizable 4 por 100 de 1908 has-: 
$& la factura núm. 25.
‘ M on 5 por 100 de 1917 hasta: la: 
jpetura número í.íOO. ' '
fc. Idem 5 por 100 de 192Q hastá la  
.factura número 1.575. 
h Idem 5 por 100 de 1028 hasta ia  
 ̂factura número 50.

¿LiP0* 100 'de io s ?  ©mí infepuesta, 975.
*ia rd®in 5 POP 100 de 1027 sin im-- 
puesto, 250.

Idem 4,50 por 100, 25.
Idem 3 por 100 de 1928, 50. 
ídem  4 por 100 ¿fe 1928, 50.

Títulos am ortizadas.
4 por 100 de 1908, 40.
5 por 100 de 1917, 27,
5  por 100 de 1920. 98.

: ÍS por 100 de 1927 con Impuesto’, 81. 
_  8 por 100 de 1928,. $6w

• '%& por 100 de i  928* 10.

Cupones de la D euda f e rro v ia r ia .
5 por 1007 1.005.
4,50 por 100 de 1928, 75*
4,5-0 por 100 de 1929, 507.
Madrid, 8 de Jun io  de 1929.— E l DI-: 

re d o r  general, Garios Caamañcv

E sta  Dirección genera! ha a c a rd o  
d'o que e ^ 'lo s  días 10 ai Í5 r>4 los 
corrí entes ’se entreguen por la Caja 
de la m ism a los valores consignados 
en señalam ientos an terio res que no 
hayan sido recogidos, y adem ás los 
com prendidos en las fac tu ras siguien
tes :

' E ntrega d:e títu los .de la Deuda 
am ortizable ai 5. por 100, emisión de 
192?, por canje de carpetas de iá m is
m a renta, su jo!as a ia contribución de 
Utilidades* h asta  la fac tu ra  nlim e
ro 3.385.

ídem  id-, em isión de i 928. por can
je  de o tros de la m ism a renta, em i
sión de 1917, hasta  b  fac tu ra  núm e
ro 5.347.

Madrid,. 8 de Ju n io  de 1929.— El 
D irec to r gen&rat, Ciarlos Caamaño.

C A JA  G EN ERA L D E D EPO SITO S
o r d e n a c ió n  d e  pa g o s

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplim iento *Vi servi
cio a. que -.estaba - afecto, e l  imp >rte 
del depósito de la Caja general, nú
meros 229.241 de entrada y 84.724 de 
registro., de 2.500 pesetas en Deuda 
arrortizable al 4 por £00, constituido 
por D. Matías Crespo Muñoz, en 20 de 
Diciembre de 1898, en garantía de 
D. Francisco Cadenas Calle, como 
Agente ejecutivo de la zona de V illa
nueva de la Serena,

Esta Ordenación de pagos, en cum
plim iento de lo prevenido en el &r~ 
tirulo 48 del Reglamento de ia Caja 
general, ha dispuesto se anule p\ res
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor r i  efecto.

Madrid, 6 de Junio de 1929— El 
Ordenador de pagos, Alejandro Ruiz 
de Tejada* ..

t r i b u n a l  d e  o p o s ic io n e s  a
PLAZAS DE LIQUIDADORES DE 

UTILIDADES
CONVOCATORIA

Por la  presente se  convoca a todos 
los opositores aprobados en el segun
do ejercióla de estas opasieion&s, pa
ra la práctica dél ejercicio^ tercero, 
que tendrá tugar e l lunes, día Í0 del 
corriente mes, a las tres y  m edia de 
la  tarde, en el local de la Escuela de 
Ingenieros Industriales.

Madrid, 7 de Junio de 1929.—E l Be- 
cretaifio del Tribunal, Luis Destaro. 
V.° B.°: El Presidente, A, Flores.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Excmo. Sr. : Esta Dirección ha exa

minado con el debido detenimiento' el 
expediente que remite ese Gobierno 
con motivo1 de la cuestión planteada 
entre la Alcaldía de Manzanares y el 
Médico titular de aquella ciudad y  
Subdelegado de Medicina del distrito, 
D. Claudio Cabanas Otero,

De ios an t ecedent es  aportar los r e 
sul ta  que el Ayuntamien lo  de Man
zanares  acordó la ' r eac ión de una Ca
sa. de Socorro,  par t ic ipándose  por ofi
cio dupl i cado a cada uno de ios Mé
dicos de la Beneíicr.ñcia municipa l  los 
servicios que  hab í an  de p r e s t a r  en la 
mis  rúa a pa r t i r  del día 7 de Enero* 
p róx imo  pasado,  fecha de la i naug u 
ra c i o n d r 1 Es i a ido c imiento I > (m é ti c o .

El Sr. Cabanas Otero se negó a rea
lizar ios servicies que te correspon
dían'  en su calidad de Médico ele la 
Beneficencia municipal,  no obstante 
ía^ rei teradas ordenes que por )a Al
caldía y Presiden re de la Cusa de Bo
cón: o le fueron dadas, dirigiendo a la 
Alcaldía un oficio, en 8 de Febrero 
último,  señalando las deficiencias del 
Establecimiento para que fueran eo-. 
rregidas antes  de su aper tura.

Habiendo dispuesto la Alcaldía, pre
vio informe favorable de dos inspec
tores municipales de Sanidad, que la 
Gasa de Socorr■» continuase f u n r t o  
nando, el Sr. Cabanas Olera, como: 
Subdelegado de Medicina c¡ei Distrito, 
impuso al Alcalde Ja multa de 250 

'pesetas por permanecer-abierta la ex-: 
presada Casa de Socorro, desatendien
do sus indicaciones y comninándole 
con sanciones más fuertes de no eiau-; 
surar inmediatamente el benéfico Es
tablecimiento.

La Alcaldía de Manzanares acudo 
con escrito a V. E. exponiendo los he-: 
dios, á fin de que por esta Dirección, 
de conformidad con lo que determina 
el artículo 51 del vigente Reglamento 
de Sanidad municipal, se resuelva la1 
contienda entablada, cuyo escrito, en 
unión del informe documentado de la  
Inspección provincial de Sanidad, re
mite ese Gobierno con su comunica^ 
ción de 30 de Abril último.

Es, pues, la cuestión que so plan
tea la de si un Médico de la Beneíi-s 
cencia municipal puede eludir en nin
gún caso el cum plimiento de las obli-s 
gaeiones inherentes ai cargo, desobe
deciendo a la Alcaldía, ateniéndose a 
su carácter de Subdelegado de Medí-: 
ciña del D istrito, y  si como tal Sub
delegado tiene facultades para inrpcM 
ner m ultas al Alcalde por la& defi
ciencias que pueda suponer existen: 
en los servicios sanitarios.

El Médico titular, dado su carác
ter de funcionario de la Beneficencia: 
m unicipal, ha de tener n ecesaria 
mente una relación de dependencia  
inmediata con el Alcalde Presidente 
del Ayuntam iento en donde preste: 
su s servicios, toda vez que al Alcal
de, como encargado de velar por la; 
ejecución de los acuerdos m unicipa
les, corresponde en todo caso la ins
pección del personal dependiente del 
Municipio y la facultad de obligar
les al cum plimiento de su s respecti
vos deberes. Esto sentado, sería ab-; 
surdo pretender que un Médico titu
lar, por el hecho de ostentar el do
ble carácter de Subdelegado de Me
dicina del distrito, habría de estar: 
facultado para desobedecer las ór~: 
denes de la A lcaldía y negarse a cum
plir el servicio* convirtiéndose en 
árbitro de sus obligaciones para con 
el M unicipio, a pretexto de deficien
cias en el m aterial sanitario, del lo
cal o de cualquier otra clase; pues 
de prevalecer pete criterio, quedaría
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subvertido el orden natural: de de
pendencia y  subordinación que in- 
ehulihtemenfe ha de ex istir  entre el 
Alcalde, como Presidente de la Cor
poración municipal y su represen
tante legal, y loa funcionarios te to
da clase que prestan  sus servicios 
a la misma, y  bahf.ía q&e ir, como 
consecuencia fónica, a la declaración 
de incompalibilidad absoluta entre el 
cargo  de Médico titular, por su  rela
ción de dependencia directa del Mu
nicipio y. por lo tanto-, do su Alcal
de, y el del Subdelegado de Medicina 
del 'distrito, por su aetnación supe
r io r  0 Independiente y de arción fis
cal iza dora en los servicios sanitar ios
d p 1 ' r' r* v *  • f] o, rr> ”  n í f‘ írv O 1.

Por otra parte, si bien la Real ur
de*- de 22 de Noviembre Je 1928, re- 
conociendo a los SuhdoDgadés de Sa
nidad el carácter de A uto H da des sa- 

. Hitarías, con las mismas- attibuciones 
que los Inspectores nrov i nenies de 
Sanidad, aunque limitadas a los Dis
tritos en que presten sus servicios, 
parece fuera de duda la facultad de 
los Subdelegados para imponer mu l
tas a los Alcaldes y Corporaciones 
municipales, puesto que fe  ¡al facul
tad se hallan investidas las inspec
ciones provinciales por la Reai orden 
de 7 de Diciembre del mismo año, en 
red ación con el artículo 4.° del Regla
mento de Sanidad provincial; si te
nemos en cuenta las razones antes 
esbozadas, así come el espíritu gene- 
Igal que informa nuestra legislación 
‘en la materia,, y  especiatoerfte los 
preceptos del Estatuto municipal vi- 
geftte y Reglamento para su aplica
ción de funcionarios numicipfdos, ló
gicamente vendremos’ a la conclusión 
Be que cuando el Subdelegado osten
te el doble carácter de titular del 
Municipio no puede, en modo a*gimo,. 
Iiacer uso de tales atribuciones den
tro del término municipal en que 
preste sus servicios, por ’a evidente 
contradicción que se establece entre 
'sus facultades de Subdelegado,. que le 
'colocan en un plano de superioridad, 
y  sus deberes de titular, que le obli
gan a la subordinación y  dependen
cia natural de la Alcaldía, y  cuyos 
deberes, podría eludir a voluntad, de 
reconocerle el líbre ejercido de aque
llas facultades; por todo lo expuesto,
; Esta Dirección -general do Sanidad, 
haciendo uso de las atribuciones que 
le están conferidas por el artículo 51 
dei vigente Reglamento de Sanidad 
municipal, ha tenido a bien declarar:;

í.° Que D. Claudio Cabanas Ote
ro como Médico de la Beneficencia 
municipal de Manzanares, está en la 
'obligación ineludible de acatar las ór
denes emanadas de la Alcaldía, sin 
que pueda escudarse para desobede
cerlas en su carácter de Subdelegado 
de Medicina del Distrito*

2.° Que como tal Subdelegado, y 
ostentan do al propio tiempo el carác
ter de Médico titular, no puede ha
cer uso de las facultarles que le son 
propias con respecto & la Alcaldía 
dentro del término municipal en que 
presta sus servicios de titular, por la 
contradicción que se establece entre 
las facultades y deberes inieronfes a 
ambos cargos, debiendo haberse limi

tado a señalar las deficiencias- que a 
SU juicio existiesen en ia Casa dt-, So
corro antes mencionada, y poniendo 
los hechos, caso do no ser atendido., 
er. ronce ¡miera o de la ínspeceióa pro
vincial de Sanidad, para que éMa 
adoptase la* resolución o porcuna.

3.° Que como consecuencia de h> 
anterior, esta Dirección deja ski efec
to la multa impuesta a la Alcaldía 
de ' Manzana r es por el S ,.rb-lo teg a el o de 
Medicina deJ Distrito; y

42 Que se dé a esta disposición 
carácter general para todos los casos 
análogos que puedan presentarse.

Do que comunico a V. E. para su 
conocimiento, el de la citada Alcaidía 
y  Su hde le erado a los efeeíos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 29 de Mayo de 1929.—  
El Director general de Sanidad, A* 
jorcada.
Señor Gobernador civil do Gftóaé 

■Real.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL. DE PRIME
RA ENSEÑANAZA

Vistor é l expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Pola de Lavia- 
na (Oviedo) solicitando sea acep
tado el nuevo 'solar que ofrece a 
cambio del que entregó al Estado, 
para la construcción de un edificio 
con destino a Escuelas graduadas 
para niños y niñas en dicha loca
lidad: .

Resultando que en I d dé Julio 
de 1927 fué entregado por el Munici
pio al Maestro de la  Escuela na-: 
cional núm. 1, designado ai efec
to, el solar sobre el qué feé pro
yectó emplazar el edificio:

Resultando que el nuevo solar réT 
une excelentes condiciones para el 
emplazamiento y  cimentación del 
edificio, mejores 'accesos al mismo 
v  buena orientación:

Resultando que el Arquitecto Je
fe  de la Oficina técnica de Cons> 
trucción de Escuelas inform a f^vo* 
raMeménte el pretendida cambio 
de solar:

Resultando qué él 'coniratM a dé 
las obras, D. Cándido Blanco Yare* 
la, ha manifestado su completa con- r 
formidad a. que el prim itivo solar 2 
sea cambiado por él uuevamenfé 
ofrecido, de m ejor situación en la 
localioad, y  sé ha comprometido % 
liquidar las obráis conforme a la ad
judicación definitiva de las mismas*.

Considerando que puede acceder- 
sé a lo solicitado, puesto que con 
ei nuevo solar se mejora el emplsfh 
zumiento y orientación del edificio 
de referencia, y en atención a que 
el coste de las obras no ha de ex
perimentar variación alguna:

Consi aer ando que, como conse
cuencia de la aceptación del expre
sado solar procede la devolución 
del primitivo, que en su día entre
gó ai Estado ql Municipio.

S.- ]VL el Rey (q, D, g,) ha tenido.

a bien a c ep tar  el nuevo s o la r  o f r e 
cido por ei Ayunta miento d e .  Rol a 
do L  avían a (Oviedo) para  e m p laza
m iento ’ de las re fre íd as .  E scu e la s ,  
a s í  como tam bién:

í ° D evo lver a dicho Municipio 
eí prim it ivo  • s o la r  sohx o el que'a© 
proyectó l lev ar  a cabo la  edifica-  
c ió n : y

Que tam o la recepción  de! 
nuevo so lar  corno la  devolución, (bú 
p r im it ivo  se e fectúe por ei Maestre 
de ra E scu e la  nacional núrrt. 1,. do 
la e x p re sa d a  To< ali.dad, el cual re 
m itirá  a este Minisi crio las  c o r re s 
pondientes actas , p ara  u n ir la s  a: 
exp e di en ie, las  que ser  án exí e n di - 
das: con las  form alid ad es  señ alad as  
en la re g la  sép tim a  de las Tnsfruo* 
cioties p ara  ía  con si m oción ele edi-, 
fimos. e sc o la re s  dé 2& de E n e ro  de 
Í92-3.

De Real orden comunicada fu di
go a; Y. B. para su conocí mi-ordo y 
demás- efectos. Dios guarde a Y, S; 
muchos añáp" Madrid. 27 de Mayo 
dé 19.29.— ET Director general, Suá~ 
rez Somonte,
Señ o r  Al café  o P re s id e n te  del A y u n 

tam iento ele P o la  dé L a v ia im  
(Oviedo) .

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico-. 
docente, de caracter particular, la 
Fundación instituida en Coín, provin
cia de Málaga, por la Reverencia Ma
dre María de la Santísima Trinidad, 
denominada “ Beaterío cíe Santa Ma
ría de la Encarnación” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo- 43 de la Instrucción de 
2¡4 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por un término de quince días labo
rables,. a contar desde el siguiente al 
de la  publicación del presente edicto 
en la  Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo duran
te el cual se -hallará cíe manifiesto el 
expedienté de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéfico-docente 
del expresado Mifiistéri-oi, de iiuefve 
de ía mañana a .dos de la tarde.

L o  que se hace público para gene
ral conocimiento.»

Madrid, 5 de ' Junio dé i 929. —  El 
Director general^ Suá^eí Somonte* ;

MINISTERIO DE FOMENTO

j u n t a  r e g u l a d o r a  e  in s p e c - 
t o r a  d e  l a  in d u s t r ia  d e l  c e 

MENTO
Ante la eventualidad de que puedan 

ocurrir abusos en el precio de los su
ministros del cemento, la Junta hace 
saber que examinará cuantas queja? 
se le presenten para proponer la re
solución qué. a su juicio proceda, le 
niendo presente . los precios que re
gí ah el año* 1928 

Madrid,. 5 de Junio de- 1929.— i 
Presidente, Antonio' La si erra,
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CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en 1a 
Subasta derlas obras de variación de 
frazado en ios kilómetros 19 y .20 de 
fa carretera de ¿segundo orden de La 
Coruña a Pontevedra^ provincia de La. 
Coruña, i ■ ..■■Ira

El. ■ Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el’ ser
vicio al mejor postor, D. Jesús Eguía 
García, vecino de La  Cañiza, provin
cia  de Pontevedra, 'dom|icÍ!Íiadó en 
Lavadores, provincia de Pontevedra, 
calle det Calvario', que se compromete 
a ejecutarlo con,sujeción al proyecto 
y pliego de condiciones particulares y 
económicas da este concurso, eñ el 
plazo de diez meses, por la cantidad de 
159.950 pesetas, siendo el presupues-: 
to de contrata de 214.677 pesetas 91 

• céntimos, teniendo ol. adjudicatario, 
que otorgar ía correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe, el Decano* del Colegio Nota
ria l de Madrid, dentro del plazo de. 
un mes, a contar de la focha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la* presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos aíioc Madrid, 30 de Ma
yo de 1929.— El Presidente del Patro
nato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección dé Conta

bilidad1, Ingeniero,,. Jefe dé la Sec
ción Noroeste y adjudicatario, don 
Jesús Eguía García, vecino de La 
Cañiza (Pontevedra).

Visto el resultado obtenido err* la 
subasta de. las obras de. acopios, em
pleo y alquitranado de los kilómetros 
14,500 al 28 de la carretera de Porri
llo al puente Interna-clon al, provinci a 
de Pontevedra,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser-.* 
vicio al m ejor postor, D. José V iéitez 
Arca, vecino y domiciliado en Ponte
vedra, calle de Benito Gofbal. núme
ro 50, que se compromete a. ejecutar
lo con sujeción al proyecto y  pliego 
de condiciones particulares y  econó
micas de este concurso', en el plazo dé 
catorce meses, por la cantidad de pe
setas 242.900, siendo el presupuesto

Íle contrata de 293.083 pesetas 25 eén- 
imos, teniendo el adjudicatario qué

piorgar Ja eorresp011 diente Escritora 
de contraía ante el Notario qu;e c(ps ig
n o re !'Decano. del Colegio Notaria! de 
Madrid, dentro del plazo de un-mes, a 
oontar dé ía fecha áe la publicación en 
■3a Gaceta de la presente resolución.
• L o  que comunico a V . S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
.Vo :B. muchas años, Madrid; 30 dé Ma
yo de í929.-~El Presidente del Patro
nato, el Duque de Arión.
Señores Jefes da Ja Sección de Conla-; 

b ilí dad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste.y  adjudicatario, doa 
José V iéitez Arca, vecino de. Ponte- 
yedra. ,

— . \
!

V isto  el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de nueva cons
trucción entre los kilómetros 1 al 46 
de la carretera de segundo orden de 
Castellón a Tarragona, provincia de 
Castellón : . ¡ . m

E l Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. José Cas-" 
tellano Adell, vecino de Castellón, 
dom iciliado en Castellón, paseo de 
Mor ella, número 25, que se com pro
mete a ejecutarlo con sujeción 'al 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares. y  económicas de este con
curso, en el p lazo de di@z y ocho m e
ses, por la cantidad de 310.150 pe
setas, siendo el presupuesto de con-» 
trata de 352.387,51 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar, la 
correíspondiente escritura de contra
ta ante el Notario  que designe el 
Decano del Colegio Notaria l de Ma
drid, dentro del plazo de uii mes, a 
contar de la fecha* de la publicación 
en la G a c e t a  de la ¡prqsente üe,solu
ción.

Lo  que comunico a V. S. para su 
conocim iento y  efectos. D ios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid,, 30 de 
Majyo de 1929.— El Presidente del Pa
tronato, E l Duque dé Arión,
Señores 'Jefes de la Sección de Con

tabilidad/Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario D, José’ 
Castellano Adell, vecino de Gaste-1 
llón.

V isto el resultado obtenido en él 
concurso de las obras de pavimen-» 
tación con firme especial de maca
dam asfáltico, por el m étodo de "pe
netración entre los puntos kilom é - 1 
tríeos 89 a 99,50 y  100,50 á 110 de 
la carretera de Silla a Alicante, pro
vincia de Alicante,

,E1 Com ité.'ejecutivo ha . tenido •&] 
bien adjudicar definitivamente el s e ij  
v ic io  a “ DelmoFv¡ S. A .r d om ic iliad ! 
en Madrid, calle dé Alcalá, númeJ 
ro 96, que se compromete a éjecutar-£ 
lo con .sujeción al proyecto y nliegcl 
de condiciones particu lares’ y  econó.i 
micas de esfró concursa, en el plazqf. 
de diez y  ocho mésés, por la eanti'-C 
dad .de 1.999.150 pesetas, siendo el 

. presupuesto de contrata de pesetas] 
2.200.385,27; teniendo el adjudicataJJ. 
r io  que Otorgar la .correspondiente^ 
escritura de contrata ante el NotáHC: 
rio  que designe él Decano del GoléJ 
g io  Notaria l de Madrid, dentro de|> 
plazo de un mes, a contar de la 
cha de la publicación en la G a g e T4 ' 
de la  presente resolución. á

L o  que comunico á V. S. para si| 
conocimiento y efectos. D ios guá’rdC? 
a V. S. muchos años. Madrid, 31 
Mayo de 1929,— El Presidente del Pa-J  
tronAto, E l Duque de Ari&n. j l
Señores Jefes dé la Sección dé GohJ. 

labilidad, Ingeniero Jefe de la Seéfíó 
ción Este y  adjudicatario “ D elif. 
m or” , C. A., domiciliada en Mk*' 
drid. J

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION !

DIRECCION GENERAL DE PREVI
SION  Y CORPORACIONES J

SUBDIRECCIÓN DE SEGUROS Y  AHORRQ

De acuerdo con lo preceptuado por  
el artículo 118 del Reglamento dg 
Seguros, se hace saber que la Com-i 
pañía de Seguros denominada “As.g-< 
guradora V idriera, S, A .” , dom icilia
da en Barcelona, calle Fernando, nú-s 
mero 2 , se ha deedarado en liquida-! 
ción voluntaria, y se fija  el plazo dé 
un mes, a coñtaq desde ésta fcelia 1,1 
para que puedan presentar en estai 
Subdirección cuantas reclamaciones; 
crean oportunas todos aquellos que; 
se consideren perjudicados, transcu
rrido el cual se elim inará a la ex~¡ 
presada Sociedad del registro  de jas! 
inscritas y  será incluida en el índice] 
de las que se hallan en liquidación.: 

E l liqu idador designado por la So? 
piedad es D. M iguel Lerín  A  ñaños* 
éon dom icilio  en la calle de Gerona, 
número 131, principal, Barcelona* 

Madrid*, 21 de Mayo de 1929.— E í 
Subdirector de Seguros y Ahorro^ 
Antonio Agu ilar.


